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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serrna. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos déla guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Un General del Ejército............................... $00
El Ayuntamiento constitucional de Bu

reta (Zaragoza)-.  .. lo
D. Manuel Sarasa (Zaragoza).....................  88‘80
El Sr. Juez de primera instancia, Promo

tor fiscal, Registrador de la propiedad, 
tres Escribanos, tres Procuradores de 
los cuatro que hay en el Juzgado y Juez 
municipal de la villa de Roda.. . . . . . . . .  SOSO,

D. Guillermo Béjar, como Habilitado del N 
Cuartel general del Ejército deccupacion
de las Provincias Vascongadas.  3 i8 l7o

Los Sres. Jefes de Estado Mayor agregados 
al Cuartel general del Ejército de ocu
pación del distrito de las Vascongadas. 75

Los Sres. J efes y Oficiales de Estado Mayor 
del distrito militar de las Vascongadas. 72

El Excmo. Sr. Brigadier D. José María 
Alvarez Villamil y sus Ayudantes. . . ; » 25‘50

Sres. Ingenieros y demás personal del dis
trito forestal de Valencia.. ................... 03

El personal de Obras núblicas de Gui
púzcoa..  ..................„ ....................    56l50

El Excmo. Sr. Gobernador Y ' i l  de San
tander....................................... * . . . . . . .  100

El Ayuntamiento constitucional ae San- 
turce (Vizcaya)    .........................  250

Suma  ...............  4.268‘Q5

DEDUCCIONES.

Se hace de 57-4 pesetas 50 cénti
mos que por equivocación se 
publicaron dos veces, G a c e t a s  
de 24? y 28 de Julio último, con 
la expresión de«El Ayuntamien
to constitucional de Estella.. .  574‘50

Idem de 500 que por igual causa 
se publicaron también dos ve- 

: ces , G a c e t a s  de 31 de Marzo 
de 1876 y 18 de Agosto último, 
con la expresión de «El Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil
de Cádiz» .........................  500

Idem de 25 pesetas, importe de 
los descuentos que sufrió al 
ser realizado por ios Sres. Ro- 
iland y Compañía el pagaré de 
2.500 expedido por el Ayunta
miento de Arcos de la Fron
tera en compensación del do-*
nativo que tenia ofrecido  25 1.099*50

Líquido aumento. . . .  1.............  468*55
Im portaba la a n t e r i o r . . . . . . . . . . .  3.164221‘61

Con lo cual asciende la suscricion á 3.164.3904 6

ó sean Rvn* 12.657,560 64

Madrid 16 de Abril dé 1877.**Presid8ats el Marqués 
de Novaliches.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia negativa sus

citada entre el Gobernador de la provincia de Segovia y el 
Juez de primera instancia de Sepúlveda, de los cuales re
sulta:

Que el sobreguarda de montes de la comarca de Pe- 
draza manifestó al Alcalde de Arahuetes que habia obser
vado bastantes daños en el monte de Propios de dicho pue
blo, y le suplicaba que se nombrase una Comisión del 
Ayuntamiento á fin de que se acompañase al denunciante 
á reconocer los daños:

Que constituida la Comisión en el monte se procedió al 
oportuno reconocimiento, y resultó que existían 262 toco
nes de piés áe enebro que se calculaban cortados en el mes 
de Enero, y otros 40 de igual especie cortados al parecer 
hacíá bastante tiempo y en diferentes fechas, los cuales se 
apreciaba que podían haber producido de 90 á 100 cargas 
de leña, tasándose el valor de los productos extraidos frau
dulentamente en 50 pesetas, y el daño causado en la finca 
en 75 pesetas: ;

Que el Ayuntamiento de Arahuetes informa que los 
daños habían sido ocasionados por el vecindario, pues la 
Corporación municipal habia dispuesto, de acuerdo con 
todos los vecinos, que para socorrer las necesidades de es
tos se diese á cada uno de ellos una carga ó dos dé leña y 
ramaje de los árboles achaparrados y malos, evitando de 
esa suerte que se causaran daños *en los árboles buenos: 

Que remitidas por el Gobernador de Segovia al Juzgado 
de Sepúlveda las diligencias instruidas por el sobreguarda, 
é incoada la correspondiente causa, se verificaron dos 
reconocimientos en el monte, resultando de ambos que se 
habían sustraído de 60 á 70 cargas de leña, cuyo valor era 
de á real cada una, no pudiendo apreciarse daño alguno 
por ser infructíferos los árboles:

Que el Juzgado dictó auto inhibiéndose del conoci
miento del asunto á favor de la Administración, y se fun
dó para ello en que no se habia causado daño en el monte; 
en que el valor total de la leña no llegaba al de 20 pesetas, 
y por consiguiente no existia el delito de hurto, y ménos 
aun si se descendía á calificar y determinar la responsabi
lidad individual de cada uno de los vecinos que han apro
vechado la leña; y por último, en que el hecho denunciado 
constituía una simple infracción de las Ordenanzas de 
Montes; y citaba el Juez los artículos 120, 121 y 124 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, y los artículos 530 
y 532 del Código penal:

Que confirmado el auto de inhibición por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Madrid y remitidas las 
diligencias por el Juzgado de Sepúlveda al Gobernador 
de la provincia de Segovia, esta Autoridad, de acuerdo 
con los informes de la Comisión provincial y del Inge- 
niero Jefe, se declaró incompetente, fundándose en que el 
hecho constituye delito, toda vez que se trata de un monte 
enajenable, en el cual no podía hacerse corta alguna; en 
que no se trata del modo y forma de hacer el aprovecha
miento, sino de una verdadera sustracción; y citaba el Go
bernador los artículos 17, i 8, 41 y 42 de las Ordenanzas 
de Montes, la Real orden de 23 de Mayo de 1862, el ar
tículo 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 y la de
cisión de í competencia de 30 de Julio de 1866; resultando 
de todo lo expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que declara vigente respecto á los montes públicos la parte 
penal de las Ordenanzas de 22 de Diciembre de 1833 con 
las limitaciones que allí se expresan:

Yisto el art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que en su regla 2.a dispone que cuando la inlraccion de 
un precepto de la ley de Montes ó de las Ordenanzas que 
tenga una penalidad señalada haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el Código,- se abstendrán los

' Gobernadores de conocer de la infracción, y reservarán su 
castigo álos Tribunales:

Vista la regla 3.a del mismo art. 121, á tenor de la cual 
las multas y demás responsabilidades pecuniarias determi
nadas por las Ordenanzas en su sección 7.a, tít. 2.*, y en los 
títulos 3.°, 4.° y 6.° serán impuestas gubernativamente 
por los Alcaldes cuando su importe no exceda del límite 
hasta donde les faculta la ley Municipal:

Yisto el art. 124 del mismo reglamento, según el cual 
de los daños causados en los montes públicos cuyo impor
te exceda de i .000 escudos conocerán los. Tribunales de 
justicia con arreglo [á las disposiciones del Código penal;

Considerando:
1.e Que los daños causados en el monte de Arahuetes 

no exceden de la referida cantidad de 1.000 escudos, aun 
en el caso de admitirse como cierto lo informado por el 
Ayuntamiento, puesto que según las declaraciones pericia
les no se ha causado daño alguno:

2.° Que s i se aprecia la responsabilidad individual en 
que cada uno de los vecinos haya podido incurrir por la 
sustracción de leñas, no pueden apreciarse esos hechos par
ticulares como constitutivos del delito de hurto:

3.° Que la sustracción fué autorizada por el Ayunta
miento, y por consiguiente corresponde a la Administra
ción decidir préviamente si la Corporación municipal obró 
ó no dentro de sus facultades:

4.° Que tampoco resulta que los hechos de que se trata 
hayan sido el medio de.perpetrar un delito, quedando por 
tanto reducidos á una simple infracción de las Ordenan
zas, cuya represión incumbe á la Autoridad adm inistra
tiva;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Administración.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovais del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En consideración á la importancia que por el aumenta 

de población y por el desarrollo de su industria y comer
cio ha sabido alcanzar la villa de Sabadell,

Vengo en concederla el título de Ciudad á que es 
acreedora.

Dado en Palacio á  diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta _ siete.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

Francisco Romero y  RoMedo*

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael de Imaz Arias 
de Saavedra, Jefe de Sección cesante del Ministerio de la 
Gobernación,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación ,

Francisco Bom ero y  R obledo.
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REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pablo Perez Alonso contra 
un acuerdo de la Comisión provincial, relativo al sumi
nistro de ladrillo con destino á las alcantarillas, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado 
en los siguientes términos:

«Excmo. S í*.: Del expediente adjunto, remitido á infor
me de esta Sección con Real orden de 7 de Enero último, 
resulta:

Que habiendo sacado á subasta el Ayuntamiento de 
Madrid el suministro de ladrillo tosco recocho para las 
obras de alcantarillas, sumideras y recipientes urinarios 
de la villa, con arreglo á los pliegos de condiciones forma
dos al efecto, después de dos subastas sin resultado, se 
adjudicó el servicio en la tercera, celebrada en 21 de Di
ciembre de 1808, á favor de D. Pablo Perez Alonso por el 
tipo de un escudo obO milésimas el ciento:

Que en vista de que el contratista no habia hecho opor
tunam ente el acopio de ladrillo á que estaba obligado, ni 
habia puesto la fianza ni otorgado la escritura hasta No
viembre del ardo siguiente, ni dado noticia del punto á 
donde se le pudieran dirigir los pedidos, el Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta la mayor ventaja que reportarla al 
Municipio adquiriendo el ladrillo por Administración, y 
fundado en la infracción de diferentes cláusulas del con
trato, lo rescindió en 4 de Febrero de 1870:

Que habiendo reclamado el contratista la devolución 
de la fianza y el pago de los materiales suministrados, y 
que se le indemnizase de los daños y perjuicios, fueron 
desestimadas sus pretensiones por el Ayuntamiento:

Que interpuesta apelación para ante la Comisión pro- 
• vincial, esta, con presencia de los informes emitidos por el 
Alcalde, acordó en o de Junio de 1876 que el Ayunta
m iento habia obrado fundadamente y dentro de su com 
petencia al decretar la rescisión del contrato, y por tanto 
que no habia lugar a indemnización alguna, procediendo 
únicamente la devolución de la fianza y el pago de los la
drillos suministrados, previas las formalidades de conta
bilidad;

Y habiéndose alzado el interesado de tales acuerdos 
para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., se ha pa
sado el expediente al Consejo con la Real orden anotada al 
principio.

Trata de demostrar el recurrente en su escrito que n in 
guno de los fundamentos que se han tenido en cuenta por 
el Ayuntamiento y por la Comisión provincial en sus res
pectivos acuerdos han sido bastantes á justificar la resci
sión del contrato; y extendiéndose en diversas considera
ciones en defensa de sus derechos, solicita que se revoquen 
ambos acuerdos; que se le devuelva la fianza [ó depósito; 
que se le satisfaga el importe del ladrillo suministrado, y 
que se haga efectiva la consiguiente y necesaria indemni
zación de perjuicios, la cual, dice, deberá fijarse en la for
m a acostumbrada y prevenida por la ley.

Varios de ios extremos que contiene la petición del 
reclamante se hallan resueltos de conformidad con sus 
pretensiones por la Comisión provincial.

Con efecto, esta, haciéndose cargo extensamente en su 
acuerdo de 5 de Junio último de los motivos que impulsa
ron al Ayuntamiento para rescindir el contrato con Don 
Pablo Perez Alonso, halló méritos para sostener esa pro
videncia; pero deduciendo de ios informes del Alcalde que 
no se habían irrogado perjuicios ai Municipio en atención 
á que habiendo bajado el valor del ladrillo se pudo adqui
r ir  á menor precio del estipulado, y que en tal concepto 
no seria justo ni*equitativo retener la fianza, puesto que 
su  objeto era garantir los daños y perjuicios por la falta 
de cumplimiento del contrato; declaró que procedía la de
volución de esta, y el abono del importe del material su- 
■ m inistrado al precio del remate.

La Sección halla muy en su lugar lo acordado por la 
Comisión provincial en los dos extremos referidos; y como 
por ellos se accede á los deseos manifestados por el recur
rente, no hay por qué alterar en esa parte lo resuelto por 
la corporación.

Tampoco hay méritos para reformar lo determinado 
acerca de Ja rescisión del contrato.

Estas declaraciones, hechas por la Autoridad compe
tente, causan estado* y sólo son reformables por Ja  via con
tencioso-adm inistrativa.

Prescindiendo, pues, del mayor ó menor fundamento 
que puede tener la Municipalidad para adoptar su acuer
do, desde el memento en que creyó que se habia faltado á 
condiciones es: riciales del contrato, y que con ello se per
judicaban los intereses del Municipio, usó de sus faculta
des dando por terminado el compromiso.

Si con esta declaración pudo lastimarse algún derecho 
del contratista, expedita tenia su acción para hacerlo valer 
ante los Tribunales contencioso-adminisírativos, únicos 
que podían resoíY'T sobre el cumplimiento ó insubsisten- 
cia del contrato, a¿ tenor de lo prescrito en el art, 88 de la

ley de gobierno y administración de las provincias de 2o de 
Setiembre de 1863, reformada en 1866.

Por lo que hace á k  indemnización solicitada, como en 
el expediente no se ha hecho constar el perjuicio que se ha 
irrogado al contratista, ni aparece que el Ayuntamiento lo 
haya tomado en consideración, se está en el caso de reser
var su derecho al recurrente para que lo utilice en la for
ma que estime oportuna.

Opina, en consecuencia, la Sección que debe desesti
marse el recurso interpuesto, sin perjuicio de la devolución 
de la fianza y del abono de los materiales suministrados 
que decretó la Comisión provincial, y de las acciones que 
pueda ejercitar el interesado para la indemnización de da
ños y perjuicios que proceda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) ccn el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E.; con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1877.

* ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de esta provincia.;

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q.  D. G.) 
de la comunicación de Y. E., fecha 23 de Marzo último, en 
la que participa á este Ministerio que el Teniente del ba
tallón reserva de Cádiz, núm. 12, D. Ruperto Vázquez y 
González no se ha incorporado á dicho cuerpo al term inar 
en fin de Enero próximo pasado la licencia que le fué con
cedida, ni justificado su existencia á pesar del tiempo tras
currido.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que Y. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publi
que esta resolución en la Gaceta  oficial á fin de que, lle
gando á conocimiento de todas' las Autoridades civiles y 
militares, no pueda, el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter *que ha perdido con arreglo a Ordenanza 
y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir, y a l . resultado 
de la sum aria que se le instruye si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1877.

v CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería. i

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
del expediente de juicio contradictorio instruido en es
clarecimiento de los méritos que contrajo el General Don 
José Ignacio de Echavarría en la acción ocurrida en el 
Barranco de Buen-Agua el dia 28 de Setiembre de 1868: 

En su vista, y considerando que empeñó el combate 
con las tropas de su mando, muy inferiores á las contra
rias en condiciones numéricas, tácticas y estratégicas, y 
llevó á cabo actos de valor heroicos que infundieron en 
sus subordinados el mayor entusiasmo , sosteniendo la lu
cha en tan desiguales condiciones cerca de tres horas sin 
perder terreno:

Considerando que si más tarde emprendió la retirada, 
se vió obligado á ello por la falta casi absoluta de m uni
ciones, por el excesivo número de sus adversarios y por 
las bajas sufridas, que superaba á la quinta parte de su 
fuerza total, y á la cuarta de la que realmente tomó parte 
en la acción, cuyos hechos exceden en mucho á los que 
la ley de i 8 de Mayo de 1872 califica de distinguidos; por 
más que el caso actual no esté comprendido taxativam en
te en la ley en atención á la imnosibilidad de haber podido 
preverse un mérito que reviste condiciones tan extraor
dinarias y excepcionales por las singulares circunstancias 
que en él concurrieron, pues de lo contrario no sé hubiera 
hecho seguramente caso omiso de él;

S. M.,oido el parecer del Consejo Supremo déla Guerra, 
y de conformidad con la acordada del Consejo de Estado 
en pleno de 28 de Febrero del año actual, y con arreglo á 
los artículos 9.° y 27 de la antedicha ley, ha tenido á bien 
•conceder al Teniente General D. José Ignacio de Echavar
ría y Castillo, Marqués de Fuente-Fiel, la cruz de cuarta 
clase de la Real y m ilitar Orden de San Fernando por el 
mérito heroico que contrajo siendo Mariscal de Campo, 
Jefe defia división de vanguardia del ejército de Andalucía, 
en la acción que tuvo lugar en el Barranco de Buen-Agua 
el dia 28 de Setiembre de 1868; á la cual irá aneja la pen
sión de 3.000 pesetas anuales, trasmisibie á sus herederos, 
y abonable desde el 29 del mes y año cñaclo, no obstante

lo que determina la ley vigente áe Contabilidad sobre pres
cripción de créditos atrasados, que no es aplicable al in 
teresado porque acudió dentro del plazo que la ley señala 
para la instrucción del oportuno expediente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1877.

CEBARLOS.
Sr, Capitán general de Castilla la Nueva,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
CIRCULAR.

Por el Ministerio de Estado se ha recibido en este de 
Marina una orden del Presidente de la República Argen
tina reformando los artículos 16 y 21 del reglamento de 
prácticos lemanes del Rúo de la Plata de 25 de Febrero 
de 1876, publicado en la Ga c eta  d e  Ma d r id  en 8 de No
viembre del m ism o; reforma que á la letra es como 
sigue:

«Art. 16. Todo individuo que pilotase su buque en 
aguas argentinas sin ser práctico patentado por la Repú
blica, pagará á la Gerencia de la Sociedad una m ulta equi
valente al pilotaje que correspondiese en ese caso según 
tarifa.

Art. 21. Es obligatorio para todos los buques proceden
tes de Ultramar que se dirijan á nuestros puertos navegar 
desde el faro de Punta de Indio con prácticos con patente 
argentina.

A los efectos de esta disposición, habrá en todo tiempo 
en aquel punto un número suficiente de prácticos libres ó 
de la Sociedad patentados por la República para conducir 
los buques que vengan así destinados.

Estas disposiciones empezarán á regir á los 30 dias de 
la fecha, dándose durante ellos la publicidad debida á esta 
resolución.

Comuniqúese al Ministro de Relaciones exteriores; 
avísese á la Capitanía del puerto y al Gerente de la Socie
dad de prácticos lemanes, y publíqúese con sus anteceden
t e s ^  Avellaneda.—A. Alsina.»

Lo que de R-eal orden traslado á Y, E. para la debida 
publicidad en la comprensión del Departamento de su 
mando. Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1877.

ANTEQUERA.
Sr. Capitán general del Departamento de.....

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S.'M. el R ey (Q,. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á conse
cuencia de las dificultades que en algunos casos ofrece el 
puntual cumplimiento de los artículos 92 y 93 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 sobre el modo de pro
ceder para hacer efectivos los débitos á favor de la Ha
cienda pú b lica :

Resultando que en los expedientes de apremio de tercer 
grado, cuando sé decreta el embargo y venta de bienes in 
muebles, debe decretarse asimismo, según el citado art. 92, 
la anotación de dicho embargo, expidiéndose al R egistra
dor de la propiedad que corresponda el oportuno m anda
miento, el cual debe contener las circunstancias que el ar- 

; íículo 93 determina, de acuerdo y conformidad con el 64 
del reglamento para la ejecución de la vigente ley hipóte- . 
caria:

Resultando que en vano han sido los estímulos que esta 
ley y su reglamento vienen ofreciendo para promover y 
facilitar la inscripción de bienes en el Registro de la pro
piedad, pues siendo por el pronto voluntaria dicha inscrip
ción, los interesados se cuidan poco en muchos casos de 
efectuarla, aplazando llevar sus títulos ai Registro para 
cuando tienen que hacer valer sus derechos:

Resultando que esta incuria en inscribir produce, á pe
sar del largo tiempo trascurrido ya desde el planteamiento 
del actual sistema, dificultades y entorpecimientos áfia Ha
cienda, pues sucede á veces que, cumplidos los trám ites 
de instrucción, no puede verificarse la anotación acordada, 
ya por no contener el mandamiento de embargo los datos 
exigidos, ya principalmente por falta de título inscrito de 
los inmuebles ejecutados:

Resultando que la acción adm inistrativa, cuando esto 
sucede, queda ó completamente paralizada ó dificultada en 
gran m anera, con grave daño en- ámbos casos del Tesoro 
público:

Vistas la citada instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
la ley hipotecaria vigente y el reglamento dictado para 
ejecución de la misma:

Considerando que si bien la instrucción de 3 de Di-
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ciembre de 1869 atiende como es consiguiente á ios casos 
generales más frecuentes, no ha podido prever todos los 
ue la práctica ofrece diariamente, y menos todavía los 
que preceden de la falta de cumplimiento de leyes extra
ñas al orden económico-administrativo:

Considerando que si los preceptos y trámites estable
cidos por la ley hipotecaria y su reglamento han de seguir
se en todos ios casos, el procedimiento administrativo, 
que por su esencia ha de ser rapidísimo, se entorpece y 
hasta se paraliza en muchas ocasiones de una manera ab
soluta, aconteciendo esto precisamente cuando llega á 
cierta altura y sus resultados para la Hacienda deben to
carse ya muy en breve:

Considerando, por lo mismo, que es preciso evitar que 
dificultades que nacen de la ley hipotecaria, y sobre todo 
del escrupuloso respeto que á ella ha tenido la instrucción 
de 3 de Diciembre, dificulten en ciertos casos en perjuicio ' 
del Estado las delicadas é importantes operaciones do la 
recaudación; pues aunque ese respeto debe guardarse.siem-' 
preque sea posible por las leyes administrativas, no pue
de, sin embargo, traspasar ciertos límites, ni ir más allá 
de lo que consienten los intereses públicos, que la Admi
nistración tiene á su cuidado, los cuales exigen, para ser 
eficaces, procedimientos propios de carácter especial:

Considerando que, distando mucho la Administración 
por numerosas y diversas causas del estado que debia 
alcanzar, es preciso aceptarla con sus actuales imperfec
ciones, procurando en lo posible que estas no se convier
tan en obstáculos insuperables con perjuicio del Tesoro 
público:

Considerando, por consiguiente, que cuando ni la Ad- 
; ministracion ni sus agentes, á pesar de sus esfuerzos é in
vestigaciones, pueden'completar los datos y antecedentes 
que la instrucción de 3 de Diciembre, do acuerdo con la 
legislación hipotecaria, exige para que se. practiquen las 
anotaciones preventivas, ó cuando estas anotaciones se 
suspenden por el Registrador por no resultar título ins
crito para ia subsanacion (de cuya falta hay establecido 
un largo procedimiento), es indispensable que,una vez per
fectamente justificada la imposibilidad que aparezca, se 
prescinda del cumplimiento estricto de los artículos 92 
y 93 de la citada instrucción, y que continúen con des
embarazo los procedimientos administrativos hasta la ven
ta de las fincas embargadas ó su adjudicación al Estado:

Considerando que si las dificultades que se presentan 
tienen su origen en la ley hipotecaria, en ella hay medios; 
también para que no sufra perjuicios el Estado; pues si la 
inscripción no es obligatoria y la anotación, por su falta,, 
no puede tener lugar, en cambio tampoco puede admitirse 
por las oficinas y Tribunales documento alguno de que no 
se haya tomado razón en el Registro, si por él se consti
tuye, reconoce, trasmite, modifica ó extingue derecho su
jeto á inscripción:

Considerando que una falta de formalidad .por parte, 
del deudor, como es la de no hallarse inscritos en el Re
gistro los bienes responsables, no debe ser bastante para 
detener la acción ejecutiva de la Administración en la co
branza de las contribuciones, como no lo seria en casos 
análogos para detener ante los Tribunales ordinarios. las 
reclamaciones de los particulares:

Considerando, sin embargo, que no debe prescindirse 
de los trámites de instrucción más que en los casos que 
pueden llamarse extraordinarios, cuya circunstancia de
berá hacerse constar de un modo explícito á fin de que 
por salvar unos inconvenientes no se vaya á incurrir en 
otros, y al abrigo de una concesión, aplicable tan solo en 
casos que no pueden dominarse por los medios legales es
tablecidos, se prescinda, por ignorancia unas veces y mala 
fé otras, del procedimiento ordinario:

Considerando, en su consecuencia, que conviene dictar 
al efecto instrucciones terminantes, y hasta determinar la 
fórmula precisa en que deban extenderse las diligencias 
anteriores á la providencia en que, dando por cumplidas 
las prescripciones de los artículos 92 y 93 de la instruc
ción dé 3 de Diciembre, se disponga que continúen los pro
cedimientos ejecutivos, los cuales deberán dirigirse contra 
los actuales poseedores de las fincas de los deudores, si es
tas resultasen vendidas ó hipotecadas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por V. E. y lo informado por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido acordar como regla general lo 
que sigue:

1.° En los mandamientos de anotación preventiva que. 
los Jueces municipales dirijan á los Registradores de la 
propiedad, de que trata el art. 92 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, se expresará de un modo terminante 
que ni la Administración ni sus agentes pueden facilitar 
otros datos acerca de los bienes embargados y mandados 
vender que los contenidos en dichos mandamientos.

2.° Los Registradores de la propiedad, cuando no pue
dan verificar las anotaciones preventivas que se Ies inte
rese por oponerse á ello ia léy hipotecaria ó su reglamen
to, devolverán los expedientes de apremio á los respectivos

comisionados de ejecución ó representantes de la Hacien
da, manifestando por medio de diligencia, con toda preci
sión y claridad, la causa de no haber podido practicar la 
anotación correspondiente.

3.° Los comisionados de ejecución, tan luego como re
ciban los expedientes diligenciados en esta forma, procura
rán completar, de acuerdo con la Administración econó
mica, los datos referentes á las lincas y derechos reales 
cuya anotación no haya podido realizarse por el Registra
dor. Si los datos necesarios para dicha operación pueden 
completarse en un término brevísimo, reunidos que sean 
se remitirán de nuevo los expedientes ai Registro para los 
efectos oportunos, con arreglo á instrucción. Si, por el con
trario, no dieran resultado alguno dichas investigaciones, 
se procederá sin más dilación á dictar la oportuna provi
dencia fundada, declarando cumplidas las prescripciones 
de los artículos 92 y 93 de la instrucción de 3 de Diciem
bre, y mandando que se continúen los procedimientos eje
cutivos hasta la venta de los bienes embargados ó su ad
judicación á la Hacienda.

4.° Si se presentara alguna reclamación por parte de 
un tercero, se le hará entender que, como no está inscrito 
m derecho en el Registro de la propiedad, sólo podrá sus
penderse el procedimiento ejecutivo si realiza desde luego 
el pago del total descubierto que se persigue. Se atenderá, 
no obstante, esta reclamación cuando, el deudor posea 
otros bienes libres, acordándose entonces y siguiéndose 
la ejecución respecto de uno de ellos que alcance á cubrir 
principal y costas.

fi.° Guando resulten enajenados ó hipotecados todos los 
bienes del deudor, se expedirá por el Ayuntamiento á que. 
corresponda una certificación expresiva, tanto del porme
nor de las cuotas en descubierto como de la cantidad que 
á cada finca correspondí. El comisionado unirá esta certi
ficación al expediente; formará tantas piezas separadas 
como sean las fincas libres, y procederá contra sus posee
dores con arreglo áinstrucción; notificándoles, conforme á 
lo dispuesto en ella, de primero, segundo y tercer grado, y 
llenando todos los trámites propios de cada uno como, si 
se incoara de nuevo el expediente á fin de que cada uno de 
sus poseedores pague la parte de cuota que corresponda á 
la finca que posee.

6*° Si resultase alguna finca inscrita en el Registro de 
la propiedad, se suspenderá todo procedimiento contra el 
dueño ó el poseedor de ella, y se procederá á lo que haya lu
gar para la declaración de partida fallida, ó á lo que cor
responda con arreglo á la ley hipotecaria, según la fecha 
fie la inscripción.

7.° ■ Se admitirán ál Banco de España, como recaudador 
de contribuciones, en concepto de data interina los expe
dientes que oportuna y debidamente requisitados se hayan 
presentado al Registrador de la propiedad para la anota
ción preventiva, y en que por causas ajenas á la gestión 
recaudadora no haya podido verificarse dicha operación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes; debiendo esa Dirección general re
dactar la fórmula precisa en que deban extenderse las di
ligencias preparatorias de la providencia en que, dando 
por cumplidas las prescripciones de los artículos 92 y 93 
de la instrucción, se ordenen que sigan los procedimientos 
ejecutivos hasta la venta de las fincas embargadas ó su 
adjudicación á la Hacienda. Dios guarda á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Contribuciones. .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
de 3a instancia elevada por D. Simón de las Rivas pidiendo 
se le admitan sin pago de derechos por la Aduana de Bada
joz varias decoraciones, vestuario y efectos del Circo del 
Príncipe Alfonso, que llevó al teatro de San Carlos de Lis
boa, y de cuyos efectos se tornó razón en la citada Aduana, 
ségun orden de esa Dirección general de 31 de Octubre del 
año último. En su vista se ha dignado mandar S. M., con
formándose con lo propuesto por Y. E., que si los efectos 
de que se traía resultan ser los mismos que se exportaron 
en virtud de la autorización que concedió esa oficina, se 
despachen libremente por la Aduana de Badajoz; siendo ai 
propio tiempo la voluntad de S. M. que en lo sucesivo se 
consideren comprendidas en las prescripciones del párrafo 
segundo, art. 127 de .las vigentes'Ordenanzas, además de 
los carruajes y caballerías de particulares, los animales 
adiestrados, solos ó con los vehículos propios de su clase; 
teatros portátiles, figuras de cera y otros objetos análogos 
para espectáculos.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de Y. E ., fe
cha 9 del corriente, en la que solicita se autorice á la Su
perintendencia de la Casa de Moneda de esta Corte para 
que admita con destino á la reacuñación 300.000 pesetas 
de moneda columnaria que ese Banco tiene retenidas en su 
Caja central á virtud do lo mandado en Real orden de 3 de 
Octubre de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido ac
ceder á la indicada solicitud, autorizando en su consecuen
cia á aquella Casa para que reciba la indicarla cantidad de 
moneda columnaria, que deberá reacuñar en monedas de 
á 5 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 1877.

BARZANALLANA. - 
Sr. Gobernador del Banco de España.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se han de 
proveer por oposiedon, y conforme á los artículos 7.° y siguien
tes del reglamento general del Notariado, las Notarías de Az- 
coitia, Estalla (1a. más antigua vacante), Segura, Pamplona, 
Cestona y A ndoain, partidos judiciales de A zpeitia, “Estella, 
Azpeitia, Pamplona, Azpeitia y.Toiosa respectivamente.

Los aspirantes presentarán las soheitudes documentadas 
á la Jun ta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 'G a c e t a ; expresan
do taxativamente en las instancias la N otaría ó las N otarías 
que soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 18 de Abril de 1877.=E1 Director general, Felicia
no R. de Areliano.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES  VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Alicante ,  en telegrama de 
ayer, dice al Sr. Ministro lo que sigue:

«Ha entrado goleta Caridad con un falucho apresado sobre 
peñas A ravi con cargo de tabaco.»

Madrid 16 de Abril de 1877. =  El Subsecretario, Ramón 
Topete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l de B en eficen c ia  y  Sanidad.

Resumen de lo satisfecho en la vigésimaquinta semana de las 
obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa 
(Madrid); y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 24 de Octubre ultimo,

Pts. Cs.
Carpintería.—Por seis jornales de oficial,  c”

á 4 pesetas........................................................ 24
Idem.—Por seis id. de ayudante, á 2‘7o id. 16*50

  -------  40*50
Albañilería.—Por 12 id. de oficial, á 3*50

idem.   ................................... ....................  42
Idem.—Por 22 id. de ayudante, á 3 id . .  66

  108
Cantería.—Por 12id .de oficial, á 6 id . . . • 72
Idem.—Por 31Z2 id., á 5‘2o i d .   ............. 465*37
Idem.—Por 30 id., a 5 id  ...................  150
Idem.—Por 19.14 id. de'peones, á 3 i d . . .  ■ 58*50

------------ 445*87
Taller de aserrar madera.—Por la mano

de o b ra ........................................................ » 154*35
Idem de escalfilado de ladrillos.—Por

idern de i d ............................. ....................  » 703‘50
Caleros.—Por 17 jornales , á 2 pesetas. » 34
Peones.-—Por 46 % id., á 2 id..................... 93
Idem.—Por 128 H icl., a 1*75 id ................  224*43

------------   317*43
Aparejador.—Por siete id., á 2*50 i d . . . .  » 17*50
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id  ' ' » 21
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id   * 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción .............................................................  * 42
Pagador.—Por su i d .............................. * 42

1.943*63
Material m óvil.. . .  <.....................................  .
Idem de construcción................ ................. 156 ......

------------  2 J 5*50

T o t a l  , ..........   2.159*15

Madrid 16 de Abril de !877.=E1 Director general, R.urton 
de Campoamor.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1877.

CO M ISARÍA.

Continuación de las entradas de productos en el dia de ayer .

Númer
de

órdes.
PROYIXCIA. PUEBLO. n o m b r e  b e l  e x p o s i t o r .

Numero 
de 

bul!,os.

Numero
de

objetos
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

2.934 
8.93 b
2.936
2.937

D. José B lanco........................ .......................... B 98 Botellas de vino ámbar...................................
Id mn . D. Galo Llera............................. . . . . ............ . >5 419 Idem aguardiente seco ................................ *

Madrid.............
Idem . . . . . . . .

D. Antonio Carretero..................................... . o Idem vino tinto..................
. Idem ......................... D. Romualdo Cañaveras..................*............ . » U Idem id...... .......................................................... »

2.938
2.931
8.94C
2.941
2.942
2.943
2.944 
2.94o
2.946
2.947
2.948
2.949 
2.930 
2.9o 1

Id e m ...............
TWvyi

Idem ....................... .
D. Jesús Cam acho............................... .......... . »

48
45

Idem varias clases y aguardiente...............
Idem id.................................................................

©

Idem .........................
ídem ........................

D. Pedro José Carretero.................................. » 60 Idem id...............................................................
D, Joaquin Dusm et........................................... 9 80 Idem id...................................... ...........................

Idem ...............
Trl i>m

Idem . . . . . . . D. Basilio Eiorga............................................... J) 6 Idem aguardiente....................... 8
Id e m ....................... .. D. Lorenzo Fernandez.................................. » 18 ídem vino tinto............................................

J»

Idem ............................ D. Valentín G alan ..'........................................ » .718 Idem id. y aguardientes........................
Idem .......................... D. Jacinto García Martínez............................ » 56 Idem vinagres y aguardientes.....................

l>

I d e m ......................... U. Leopoldo Haro............................................... 0 54 Idem tinto...........................................
9

Idem . ............. D. Felipe Juez Sarm iento.............................. » 58 Idem id. y aguardiente....................................
9

Idem ............................ D. Sebastian Lestol.......................................... » 32 Idem id. añejo.......................  ...........
£

Id em ............................ D. Anastasio López............................ .............. 12 ídem id. y aguardientes............................. . *
Id e m ............... . * . . D. Máximo O rtiz ................. ............................. » 48 Idem id............ . . . . . . . .

£

Id e m ............................ D. Fermín Ortiz de Zarate............................. » 0% ídem id ........................... .............. .......................
3»

2.952 Id em ............................ Doña Emerenciana Olivas.............................. i) • 48 Idem tinto..........................................................
9

2.953
2.954

M a d r id ............... .. . D. Fernando P atiñ o ......................................... » 5« Idem id ...............................................................
»

Idem . . .  . . . . . . . D. José de la Peña............................................. 2> 68 Idem id. y  aguardiente . .  . . .
»

2.955 C hinchón ................... D. Ignacio María de la Peña.......................... 0 84 Idem id............ ................................................
»

2.958 Id em ............................ D. Juan Rodriguez Bravo............................... » 58 Idem id............ .................. ................  ..
»

2.957
2.938

Idem...................
% Idem...................

Madrid . •........... D. Julián Sanz ................................................... » 334 Idem id..............................’
3)

Chinchón................... D. Parmenio Saenz................... ....................... » 4 Idem tin to ,................................ ........................
»

2.953
2.960
2.961
2.962 
2 963

Id em .,...............
Badajoz............
Idem.................

Madrid.........................
Almendra le jo ............
ídem . ...............

D. Juan Bautista S ifredi................................
í) 59

44
Idem varias clases............................................
Idem id........ ................

»

D. Juan Estévez. . . . .  ............. ......................... i) 4 Idem vino . . .
»

Idem ............................ B. Juan F erino .................................................. » 4 Idein id ...........................
J>

Zafra........................... D. Manuel Aivarez............................................ f) 87 Idem id.............................
3)

2.964
2.963

Badajoz. . . .  . . . . D. Vicente Martínez.......................................... 3) 48 Idem id ............ ............
3)

Idem San Vicente.. . . . . . . D. Ramón Estévez......................................... 3 11 Idem id . . ........... ......................................
9

2.966
2.967

Medellin..................... D. Narciso de Torres.................................. M 18 Idem id.............
N

Campanario........ .. D. Francisco Donoso........................................ 9 8 Idem id .....................
))

2.96 Idem ...................... D. Diego Arévaio............................................... © 8 ídem id .............................
9

2.989 La R oca ..................... D. Justo Agreda...................................... .......... O 2 Idem id................ ..
3)

2.970 Cádiz Jerez ............................ La ciudad de Jerez............................................ 9 453 Idem varias clases .
»

2.97 í Sevilla Constan tina............... D. José González................................ .............. 9 10 Idem id.....................
£

2.972 Idem . . . . . . Umbrete...................... D. Pedro Herrera............... , ............................. 9 i  8 Idem id............... . . . . . .  . c
2.973 Id e m ............... S e v illa ........................ D. J. M. de Ibarra ..................... ....................... 9 66 Idem id . . . „ ........................
2.974 Idem . . . . . . . . . Villanueva................. D. José Osorno.................................................. 9 18 Idem id..................................

í> %

2.97o Idem ................. Espartines................. D. Francisco J. de Peralta....................... . . . 9 18 Idem id ...............................
9

2.976 Id e m ................. Idem ............................ Sra. Viuda de Puerto........... . . . . , ............ O 18 Ídem id.....................................
2.977 Idem................... ViJlamrnrique.

Solteras................... .
D. José de la R ose............................. .. 9 38 Idem vino y  aguardiente___•.......... .............

Idem id . . ...............

»

2.978 Idem . . .  . D. Antonio de los R eyes................................ a ¡ 6
r 9

2.979 Idem................... Villanueva del Aris i »

ca! ............................ D. Manuel León Sánchez................................ » 11 Idem varias clases............................
2.980 j
2.981

f Idmxi ídem '............................ D. Juan Oarmona............................................... 9 1 Idem id . . ............................
[ Idem...................¡

Idem
Iciem ......................... D. Pedro García.................................... ............ 0 6 Idem mosto.................... . . *

2.983
2.983

Idem ............................ D. José Silva....................................................... & 18
9

Idem Id e m ............................ D. Rafael Silva ................................................... » 18 Idem varias clases.......................
3>

2.984
2.983

Idem . . . .  . Sevilla......................... Sres. Silva y A rcos................. ................ .. 9 18 Idem id ..........................................
9

Idem. . . . . . . . . . Villanueva del A ris
»

cal ........................... D, Francisco T orres ................... ..................... J> 3 Idem id...... ........................................
2.986 Idem . . . . . . Id em ............. .............. D. José García Sim on....................................... 9 6 Idem m osto .................. ...............................

)>

2.987 Idem..........  . S ev illa ............. .. D. Luis Bernárdez......................... .................. 9 1 Idem generoso................................
9

2.988 Idem .................. Villanueva del Aris
3>

ca! ............................ D. Francisco Csorno............. * ......................... 9 1 Idem id.......... ................ .....................
2.989 Idem. . . . . . . . . . Id em ........................... D. Antonio Castro............... .. 9 6 Idem m osto........................................... *
2,930 Idem................. S ev illa ...................... Sres. Tobía y Teresano................................... » 18 Idern id.......... ........................................

£

2.391 Idem. . . . . . . . . . Villanueva del Aris
9

ca! ............................ D. Manuel Zerpa.................................... .. 9 37 Idem varias clases................. ..
2.992 Idem ................ .. Idem ................. D. José Zerpa................................ .. 9 33 Idem id..................... ....................... *
2.333 Liem. . . . . . . . . . Idem . . ....................... D. Manuel Zeroabela............................ 9 6 Idem vino pasto....................................... "
2,994 Idem ................. Idem ............................ D. Manuel García L im ón........... 9 5 Idem m osto........................................
2,995 ' Idem. . . . . . . . . . Idem.................. .. D. Oiáudio Parra............. ......................... » 6 Idem id.............................................
2:996 Logroño , .  1.. . Aldeanaeva. . . . . . . . D. Joaquin Ambrosio Palacio............. 9 3 Idem varias clases...........................
2.997 Idem . . . . . . . . . Idem............................. D. Gabino Moreno . . ............................ 9 1 Idem vino t in to ..............................
2.998 Idem ........... Idem.......... ./ . . . . . . . D. Ildefonso Llórente............................ O 1 Idem id........ .................................
3.999
3.C09

Barcelona, Badalona .................... 9 48 Idem aguardiente anisado *
Valladolid 1 Mayorga. . . . . . . . . . . D. Angel Pastor........................................ 9 4 Idem vino clarete ....................

9

3,000 d.° Granada. . . . . .  i Granada. . . . . . ___ D. Joaquín España Campos............... » 6 Idem id. Pedro Jiménez...............
í)

3.0011 
3.002

Idem ,..............  * ídem . .................... D. Manuel Rodríguez M artínez... a i 6
Idem. . . . . . . . . . Id em ..................... .. D. Pablo Díaz Jiménez............................ 9 2 Idem tin to ..................................

J>

3.003 Idem ._______ __ Idem _____ __________ D. Francisco Javier C astillo.................... 9 8 Idem id. y blanco................................
3.004 Idem .. Idem . . . . . . . . . ____ D. Indalecio T eja r............... ............ » 3 Idem blanco y  rancio de 60 años
3.005 Idem. . . . . . . . . . í dem. .  ............. . i). Manuel Mendez...................... » 4 Idem dulce................................
3.006 Idem. . . . . . . . . . ídem. D. Joaquín Alonso Pineda............. 9 3 ídem id ............................................ *
3.007 Idem. H uésear . . . . . . . . . .  „ D. Alberto Dueñas........ , ......... ................ 9 6 Idem tinto ..........................................
,'.00S Valencia. . . . . .  ¡ V ciencia— ___ _____ D. José G ayo !............................ .......... 9 44 Idem cerveza..................... ................
3.009 Idem. . . . . . . . . . íd e m .......................... .. Sres. Batalle? y C apier................ .......... a 4 Tarros de arrope............. ‘ ..................
3.010 Idem.______ ____ ¡ I de i  _____________ 1 D. Antonio Basada ........................ 0 1-2 Botellas de vino y licores...............
3.011 Idem . . . . . . . . , Id ' . . . . . . . . . ,  I'. D. Vicente N avarro. ................................. » 8 Idem id................. ....................
3.012 Id em ____ . . . . Idem _____ . . . . . . . D. M uel Perera . . . . . . . . . . . . . . . . ........... » 4 Idem id.......... ..............
3.013 íd e m ................. Id ■ ■ _________ _..., D. ah  el üom enech................................... 0 52 Idem de naranja___  . . .  . . ,
3.014 I de m. . . . . . , Idem . . . . . . ________ D. 1 " u t no Pérez........ ................................ . 9 6

.........................................................................
Idem........... .................

3.013 Idem ................. . Idem ______ _________ D, J uan \  nuel Perez............................. .. 9 6 Idem ..............................
3.018 Idem ._____ Idem ______. . . . . . . . Sres, Amores hermanos................... .. 0 144 Idem ............................ Una rota.
3.017 Idem ------------------- Idem,........... .......................... D. Vicente Oliag................................................... 9 60 Idem ............. ‘ ..............
3.018 Idem Idem ________________ . . . . D, Bartolomé Caiabuig............... ......................... 0 80 Idem vino y  tarros pasa Un tarro roto.
3.019 Idem._______ __ Idem .......................... ...¡ D. Vicente Ferrio M ico ................................ „ . . . . a ■ 4 Idem ..............................
3.020 Idem . .  * _____ _ Idem ............................ . La Comisión provincia l. . . . . . . i » Lagar ........... *’ »
3.021 Idem ' Idem ______________ D Manuel P erera ,. ....................„ ..................... » 91 Botellas de vino y aguardiente
3.023 Id e m ----------- . . . . Idem ............................ D. Ricardo Casañ......................................... » , 4 Idem id............. .......................
3.033 Idem .................. Id em ________ D. Juan Bautista Porear................................... » 42 Idem id. m istela .. ................ ... . . .  .
3.024 Idem ......... ... Id em __________________ D. Juan Bautista Garrido...................................... , , » 10 Idem id ...................................
3.02b .Idem__________ Idem .............................. D. Fernando R eig ...................  ............... 0 28 Idem vino y  vinagre
3.026 Idem,'____ ___ „ Idem____ ____ . . . . . . D. José Vicente Sornosa. . . . . . . ................. i» 4 Idem id ................................................  .
3.027 Idem.................. Id em ., ..........................’ D. José Melia Gorris..................... .................. 9 8 Idem id. y  tarros . .
3.028 Idem ................. Idem . . ........... ... La Comisión provincial.................................. 0 1.402 Idem vacías.................  . Caloro© rotas.3.029 Idem . . . . . . . . Idem_______ D. Enrique Martipoy....................... .. * 12 Idem vino................... .
3.030 Idem . . . . . . Idem ,_____ . . . . . . . . . D. Francisco A ivarez...................................... 35 Idem id............................. Una rota.3.031 Idem ........ .. Idem............................. D. Pedro Andrés................................................ 4 Idem id ................
3.032 Idem ................. Idem .. .............................. Sres, Santonja hermanos........................... » 42 Idem id . . ............. ...................
3.033 Id e m . ....................... Idem ............................................ D. Ricardo Ata r ic o ................................................................. » 19 Idem i d .......................................... »
3.034
3.03a
3.030

H u elva ............
Idem . . . . . . . . .
Idem ..........................

Palos....................
Val verde.....................
Lepe.................

Herederos de D. José A rroyo .......................
I), Tomás Alfend Dalley.......... ...................
D. José A rroy o ...................................................

»
0
9

4
8
8

Idem m osto..........................................................
Idem vino blanco...... ........................................
Idem id..

9
»

3.037 1 Idem. A lm cnle ..................... Doña Dolores Ayala..................... ..................... 9 4 Idem id. de tres a ñ os ............................... 9
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3.038
3.039

Huelva . . . . . .  . Alm onte........................ D. Manuel Acevedo. ......................................... » % Botellas de vino blanco de tres años..........
Idem blanco.........Id em ................... Id em ............................... D. Francisco Acevedo........................................... » Q

3.040
3.041
3.04&

Id em ................... M oguer........................ .. D. Martin Alonso.................................................... & 4
3
%

Idem de aguardiente...............................T 1 Y •••••••
»

Id em ...................•
Id em .............. R o cia n a .. ......................

D. Juan Alvarez G arcía......................................
D. Antonio A costa..................................................

i)
)>

Idem m osto.................................................
Idem vino............................................  i

»

3.043 Id em ............ Id em ............................... B. Francisco A eosta............................................. s 4 Idem id.....................................................
3»

3.044 Id em ............ .. E sca se lla ................. D. Manuel Arenal................................................... s % Idem id......................................................
»

3.045 * Idem .................. B eas.............. .................. D. Lorenzo B eltran .............. , . ............. .............. » 6 Idem m o sto .....................................
3>

3.046 Idem .......... C astillejos................... D. Juan María B a s ............. ........................... .. t> 4 Idem id ........................................... ..
3.047
3.048
3.049
3.050 
3.054 
3.05&

Id e m ............ .. • • M oguer........................... D. Ignacio B a y o ..................................................... y 16 Idem v in o .......... . . . . . . . . . .  .
»

Id em ................... P alo s .............................. D. Manuel B ra v o .................................................... » 4 Idem mosto ..........................
J»

Idem ■................... Moguer.......................... Sres. Bell y R eina...................................♦........... ® I í% Idem id . .............. ................................
»

Id em .................... R o cia n a ................. D. José B o t . ........................................................... .. » A 4 Idem i d . . . . .  . ...................
1»

I d e m. . . . . . . . . . M oguer........................ .. D. Manuel B ú rgos.................................................. » i £4 Idem vinos varios . ••• . . . . .
J»

Id em ................... Idem ............ .. D. Juan Ram ón B úrgos...................................... T> | 44 Idem id .............................................  . . . .
»

3.053 I d e m. . . . . . .  .o V i l l a l b a . . . . . . ............ D. Vicente B o te jo n ... .......................................... n | 16 Idem id ..............................................
I d e m. . . . . . . . . Trigueros..................... D. Antonio B erm ud ez.. .  . .  ............................ » I £0 Idem id..............................  ..............................

3.055 Idem . . . .  o. . . . Manzanilla....... ........... B . Ramón Bellido............ ..................................... » |! s Idem id ......................................................................
*

8-056 Id em ................... Id em ........................ B . Luis Bellido........................... . ................ .. fí 11 8 Idem id. abocados
3-057
3-058

Idem Id em ............................... D. Rafael Bellido................................................... 9 i1 4 Idem id. mosto . . .  . . . . .
9

Id era . . . . . . . . . Id em ................. Bo Julián B ion .......................... .................... .... *. » |í 4
3-059 Id em ................... Id e m ........................ ....... B . Fernando B ern o............................... .. I) Ii 4 Idem id. s e c o ...........................................................

>

3-060 Id e m ................... H u elva ................. .. B . Antonio de la Corte............ ............................ B 1 7- Idem id. m o s t o ...............................  . . *
3-061 Id em ................... A lm onte........................ D. Ignacio Cepeda.......... . ................................ ; . 9 I 3 Idem vino y vinagre *. . .  . * . .
3.062 íd e m ................... H u elv a..................... B . Francisco C a r r i o n . . . .................................... » - $4 Idem id. y licores.. . . . .  . . .
3.063
3-064

Id em . * Id em ........................ D. Fernando de la Cueva......................... M i 14
4Idem .................. G alaroza......... .............. B. José Castilla........................................................ Idem m osto...........................

»

3-065 Id em .................. Id em ........................ .. B . Antonio Castillo................................. ............. B i 4 Idem id....................... .... .................
3-066 Id em ................... M oguer.......................... B. Manuel de la Cueva........................................ » i1 4 Idem anisado................ ....................  .* . ,

»

3-067 Id e m ................... V illarrasa .'.................." B . Rodrigo Cáceres............................................... 14 |1 8 Idem vinos tinto y  blanco. . . . .  •
W

3-088 Idem . . . . . . . . . J& bujo........................... B. Manuel Camacho ................., ......................... » | 4 Idem id. dulce.......................... ..
»

3-069 Id em ................. .. Villalba.......................... B. José María Cepeda........... ......................... » 8 Idem id. blanco y duro.. . .
V

3-070 Id em . .  / ............ Y illarcasa................ B . Vicente R; C ruzad o.. , ............................. 9 j 4 Idem aguardiente............ ..
]>

3-071 Idem . . . . . . . . . L u een a .......................... Boña Josefa R. C ruzad o........... ......................... V> 8 Idem vino y aguardiente.. . . . . .
J9

3-072 
3-073 
3.074  
3-075  
3-076 
3-077 
3-078 
3-079 
3-080 
3-081 
3-083 
3 083

Id e m ................... L a  P alm a................. B . Manuel C u ev a ......................................... 9 16 Idem id- y m o s t o ............
B-

Idem . . ............... I d e m : ............ B . Manuel Cepeda.............. ................................ 9 i 1% * Idem blando y t into. . . . .  .
9

Id em . . .............. Id em . .  * ............... B. Joaquín Cepeda.................................................. » 4 Idem vino color.........................................
9

Idem .................. H u elv a .......................... B. Rafael de la Corte................................... » 4 Idem id. del 7 4 . . . . . . *

Idem . . . . . . . . . L a  P a lm a .. . .............. B . José C ale ro .......................................................... » 4 Idem id. de tres años . . . . . . *
I de m. . . . . . . . . H in ojos......................... D. Juan María Cardenal..................... ................ I» % Idem m osto .............. .. .
Idem', f . . » « . . . T rig u e ro s .................... B. Em ilio C erero............................ ....................... » 1% Idem vinos var i os . . . . . . .

•

Id em ............ .. Id em ............................... D. José Clem ente.................................................... B 86 Idem id..................................................................
Id em ................... Idem................ ................ Boña Ana Clemente............................................... i) 4 Idem m osto.......................................... .. #.

K

Id em ................... Id em ............................... D. Axltonio A. Cruzado......... ...................... .. » 4 Idem id.............................. ..
J9

Id em ................... Id em ............................... D. Miguel Conde................... ......................... » 4
37

3

Idem i d . . .............................................................
»

Id em ................... Bonares......................... B. José María Carrasco........................................ * 1» Idem vinos varios.................................................. *
3-084
3-088

Id em ................... T rig u eros .................... B. José C ond e.. . ................... ................................ 9 Idem id. m osto..............  . . .
9

Id e m ............ Manzanilla. Sra. Viuda de B . Isidro Caro............................ » U Idem id. varios.................... . .
3-086
3-087

I d e m. . . . . . . . . Idem ............................... B. José Casaus Gil................................... .............. 9 16
4

Idem i d . . ................... . .  ,
Id em ................... Id e m ............................... B . José Caro García......... ..................................... a Idem m osto.......................................... . . . *

3-088
3-089

Id e m ............ Bollullos............•„. . . . B. Pedro María Chave................................. » 14
8

55

Idem varios. ......................................
9

Id em ................... Id e m ............................... D. Miguel C áceres ............................... .................. » Idem i d . . ..................... .............  .
9

3-090 I de m. . . . . . . . . Huelva ................... D. Eduardo Biaz................ ..................................... a Idem id........................................................
i J9

3 0 9 1  
3-093 
3-093 
3-094  
3-095 
3 0 9 6  
3-097 
3-098 
3 099  
3-100 
3-101 
3-102  
8-103 
3-104 
3-105 
3-106 
8-107 
8-108  
3-109  
3-110

Id e m ................... L a  P alm a ..................... B. José Biaz M ora................... .. a n o
11
43
i%

Idem id......... ............................................
9

Idem ............ ...... Id em ............................... Boña Catalina J. B ia z ..................................... .. a Idem i d . . ......................................
5*

Idem * ............ P a te rn a ......................... B. José María Bominguez................................... n Idem vino de diferentes años..........
Idem ................. .• Bollullos....................... B. Luis Bom inguez............................................. . y Idem id. varios......................................  . .*

9

Id ern Id e m .......... .. Boña Mariana B elgado........................................ a ! 16 
I £6

Idem i d . . ........................ .................... i
I d e m . . .  - .......... Alm onte........................ B . Á n g eL E sco lar................................................... i» Idem id..................... .................................................
Id em ................... Id em ..................... Boña Juana Estévez M orales.................... a 1 Idem id. color................................... i *
Id em ................... Villalba................ .. B . José María E s p in a ................................ » 4# Idem id. varios......................................................

3i

Idem • . . . .  ••.. Escaeena. c . . . . . . . . . D. Silvério E scob as........................................ .. » % Idem id. c o lo r . ...................  ............  .
X>

Id em ................. .. Manzanilla................ .. B . Jorge Estop L a ffo n t............................... 9 4 Idem id. m o sto /.................................  .
29

Id em • ................ C astillejos................... D. Francisco Fernandez................... .................. » 8 Idem id. c o lo r .......................................
9

Tfl íaryi............ Galaroza................... B. Tom ás Felipe................... a 4
16
1%
20

Idem id. mosto............................. t i  •
Irí ern . . . . . . . . M oguer......................... B. J ulian Fernandez.......................... 9 Idem id., aguardiente y  vinagre
Id em . • . . . . . . I d e m. . . . . . .  . . . . B. Antonio F lo rez ............................................. 9 Idem id. y a g u a rd ie n te .................
Idem Id em ........................ B. José Flores A lm o n te ..................................... 9 Idem id. y  m osto............................. .

.,,r »

Idem «. . . . •»•• Id em .......................... B. Canuto Fern an d ez .................... .................... 9 4 Idem m osto....................................................
9

Idem P alos.......................... D. José Fernandez Mesa................................. S
n

, i

Idem vino y vinagre..........................
9

Id em ................... Moguer........................... B . José Eulaiio Fernandez................................ a Idem id. blanco y most o . . . . . . . . .
39

Id e m ................... T rigueros..................... B. Ltiis Fu en tes........................................ .............. D Idem vinagre............................................ *
Idem . . . . . . . . . M a n z a n i l l a . . . . . . . . . B. Manuel Fernandez.......... ........................... » 4 Idem m osto........................ .................................... ..

3-111
3-112

I de m. . . . . . . . . Id e m .............. ................ B . José Fernandez........................ ......................... 9 4 Idem id..................... ...................... .. *
I d e m. . . . . . . . . Palos.......... ................ B. Manuel García A rran z.............. .................. 9 6 Idem i d . . ................................................... *

3-113
3-114

Idem . . . . . . . . . Id em ........................ B . Juan Gutiérrez. •............................... ................ 9 4
4

Idem id................ .................. ................
39

Id em ................... C astillejos.................«
San Juan del Puerto.

B. Silvestre García P e g o .................................. 9 ídem id ............................................... .........................
39

3-115 I d e m. . . . . . . . . B . José María Galindó........... .............................. . 9 5$ Idem vinos y mosto..................................... ..
H

3 1 1 6 Id em ................... Ayamonte.....................
Jabujo................... ........

D. José María G a rc ía .. . . . ................. .. » 16 Idem id................ .......................................................
3-117
3-118

Idem ............... D. Antonio García V ázqu ez.................... 9 4 Idem blanco . .................................... . , *
Idem ................... Víllafr&nca.. . . . . . . . D. Antonio García Alvarez .......................... .... 9 i Idem arrop ado........................................... ..

3-119 Idem ............ .. Huelva............................ B . Fausto Garrido.................................................. 9 1 2 Idem vino, aguardiente y vinagre................ *
3-1*0 Idem ................... A grám ente................... B . Antonio G onzález............................................ a 4 Idem m osto .................. ............................................
3-121
3-122

Idem. . . .  . . . . A ljaraque................... .. B. Bomingo G óm ez.................... .. 9 4 Idem id....................................................................
I d e m .............. Idem • ....••••••••• * B. Rafael González ................................................ » 4 Idem id.......................................... .............................

»

3-123 Idem ................. B. Cipriano González................................ 9 4 Idem id.........................................................................
3-124 Idem ................... B. Antonio Gómez................................................. » 8 Idem id. y  anisado..................................................
3-125 Idem ............

Uvl *
D. José María García............... . . . . . . . . . . . B 3 Idem an isad o ...................... ....................... .............. *

3-126 I dem. . . . . . . . . D. José Gómez......................................................... » 3 2 Idem vino, aguardiente y vin agre.................
3-127
8-128

I d e m. . . ............ Idem. Sres. Jiménez de Tejada, herm anos............ D 66 Idem id ....................................... ................................ *
Idem ................... L a  P alm a..................... B . Martin Jim énez................................................. 9 9 Idem id. y an isad o ................. .........................

3-129
3-130
3-131
3-132

Idem Mno'nftt* B. Manuel Gómez.................................................... 9 8 Idem id. y m osto................. .*..............................
Idem . . . . . . L a  P alm a...................... B. Eugenio G arcía................................................ * Sí 4- Idem id. y vinagre......... .........................  >. . . .
Idem . . . . . Moguer B, Francisco G utiérrez........................................ 9 1 16 Idem id........................................................................
Idem . L a  P alm a............ .. • • • B . Servando Jiménez............................................ 9 ] 8 Idem id. y  caldos de orujo............................... .. 39

3-133 
3-134 
3-135 
3-136 
3-137 
3-138 
3-139 
3-140 
3-141 
3-142 
3-143 
3-144 
3-145 
3-146 

* 3-147 
3-148 
8-149 
3-150 
3-151 
3-152 
3.153  
3-154 
3.155 
3-156
3.157 i
3.158 
3.139
3.160
3.161

Idem . . .  . . Moemer............ .............. B. Víctor Jiménez.......................................... » 1- 84 Idem de varias c la se s ............ ........................... 39
Ideai Lncena ................. B. José Gutiérrez....................................................

*
4 Idem m o sto ............................................................... 39

Idem TViPMiftrAñ............• © • * B . Vicente Gómez Puebla................................... » 1 2 Idem vino blanco....................................................
I d e m. . .  . . . . R o cia n a ........................ B. Benito Luis Genaro.................................... .... » 4 Idem id. color.......................................... ............... 39
Idem Manganilla................... B. Juan García Zam braño................................. n 4 Idem id. m osto........................................ .v..............
Idem » . . . Idem ................. B . Biego María G uerrero................................... 9 8 Idem id. b lan co ................... í ............................... 39
Idem Rol 1 n líos ............ .. B. Antonio G onzález............. .............................. » 4 Idem id. m osto ........................... ........................... 3)K
Idem • • Manganilla,................... Boña Isabel García Zam brano........................ O 4 Idem id.......................................................................
Idem . . . . Rociana . ................... B. Nicolás Gabriel H erran................................. » 2 0 Idem id. y m osto....................................................
Idem o. . . . Mo^ner . . . . . . B. Antonio H ernández......................'.................. 9 1 2 Idem id........................................................................ 39

Idem . . . .  . . B. Rafael Iñiguez.......................... ......................... 9 16 Idem id. y alcohol.................................................. J9
b n ¿j Y*yi (rihraleon B José Iñiguez.............. ............................... .. 9 2 1 Idem id. y aguardiente....................... ................ 39
Mn yn M anzanilla----- --; . .

San Juan del Puerto.
Alm onte................. ..
Idem . . . . . . . . . .

B Rafael Iñiguez................................................... 9 48 Idem vino blanco................................................
B Manuel Iñiguez................... ............................. 9 8 Idem id..................................... ................................... 3»>

T H p ni B Francisco L agares .......................................... 9 8 Idem id. y  vinagre................................... ............. 39
Idem . . . . . . . . . B Manuel López............... ..................................... 9 % Idem id. arropado . .  ............................................. *
Id e m ............ .. Rociana . . . . . . .  . . . B Antonio López....................... .. D 14 Idem id. y  m o sto ............ ........................... ........... 3»
Idem . . . . . . . . . P a l o s . . . . . . . . . . K. . .

Tricm erns.. . .
B Manuel López............................................... S» 2 Idem m osto.................................................. ............. 3>

Id e m ............ .. B Gaspar Lisuega............................ .................... 9 4 Idem id..................................... ................................... *

Idem ................... Irí pro . . . . . . . . B Francisco L eón ................................................. 9 4 Idem id......................................................................... 39
Id em ................... M 00*11 Al* .  . . . . D Manuel García L a ma dr i d . . . . . . . . . . . . . 9 2 4 Idem vino y  vinagre............................................. 39

R in n io s ........................ B  José Muñoz........................................* ............. .. 9 4 Idem m osto................................................................ *•
A ■’irii m o n te ............ B Florentin de M ora....................................... 9 4 Idem vino blanco............................ .... ..................... J»

Id em . . . . . . . . .
\7n H/prrlp B José Mora y  B ad a............................. ............................. 9 4 Idem id ............. ........................................................................................................................ 39-
T 7 ? A m  . . . .  1 B. Antonio Mora...........* ....................... 9 4 Idem id ..................................................................................................................... 3»

i Id em ...................
Idem ....................................

meiíi ............................... i

R-i citilleios D Juan M árquez... ............................................. ...................................... 9 8 Idem id . ................................................................................................................................... 39
Id em . . . . . . . . .

V y d b  u l l ACJ L/ O  • • • • # • • • #

Q«>n T n í i n  . B José P. M artínez ............................................................... ......................... 9 4 Idem id ............................................... .... ................................................................................. »
T/-1 n  rYI pn c + 11 1 PC! . . . . Sres. Mora, herm anos........................................ .. 9 4 Idem vino color................................................ J9 *iciem...................
Idem ................... L e p e ................ . B. Juan Muñoz............................... .. 9 4 ídem m osto........................................................ .... U
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3.462
3.463 
3.164 
8 465 
8/466 
3.167
3.468
3.469
3.470
3.471
c> A '-¡O

H uelva ----------

Id em .................
Id e m ................
Id em ................

Id em . . . » ........
Id em .............
Idem ...........
Id em .................
Idem . . . . . . .  o .

Id em • • • • • » » • »

D. Antonio M ecoleta.................................. ..
D. José de M ora...............................................
D. Pedro Morón.................................................
D. Pablo Muñiz............ ...................................
D. José J. Márquez...........................................
D. Federico Molina........... ...................
D. José María M oreno.. * ............... ..............
D. Jerónimo Moro.............................................
D. Ignacio Moreno...........................................
D. Juan Moro.. .̂ ...............................................
D. Eliécer M ontiel...........................................

» 4 Botella de vino color....................................... 0Almont-e.....................
Huelva.........................
AJosno.........................
Galaroza.....................
M oguer.......................
Rocían a .......................
La P a lm a ...................
Lucena .......................
T rigueros...................
L u ce n a .......................
M oguer.......................

1»
0

0

0

0

0

0

»
0

»

46
2
4

24
8
4
2
4
2

46

Idem id. m osto..................................... ............
Idem aguardiente.................. ....................
Idem v inag re .....................................................
Idem vinos varios............................................

Idem id. y v inagre..........................................
Idem id. a tropado ...... ...............................
Idem id. mosto...............- .................................
Idem id........ .......................................................
Idem id............ ............. ................. ..................

»
»

0
»
»
»
»
»
»

3.473
3.474
3.475
3.476
3.477
8.478
3.479

Id em ...........
Id em ........... ..
Idem . . . . . . . . .
Idem .................
Idem .................
Idem........ ..
Idem . . . . . . . . . .

M anzanilla.................
Id em ...........................
Bcllullos.....................
Id em ...........................
Idem .....................
Id em ...........................
Cartaya.......................

D. José Muñoz............ ú ....................... ............
D. José R. Márquez.........................................
D. José María Moreno.....................................
D. José María Neble.............................. ..........
D. Juan N. R eb le .'........................................ .
D. Fráñeisco Neble.............................. ...........

O
»
0
0
))
0

»

4 ' 
8

2Í
86
46
4

42
4
i

Idem- id . . ........................................... •« •......
Idem id. añe jo .........................  .....................

‘ Idem vinos varios.............. ■.....................
Idem id ..........................................................
Idem id . . .  , „ . : ......................................... ..
Idem id. solera b lanco ...................................
Idem id. de dos, 44 y 49 a ñ o s ,.....................

0
*

■ 0
»
0
»
»

3/180 Id e m ............. A ljaraquo.............. D. Lázaro Ortiz................................................. 0
J) Idem aguard ien te ............................................ »

3/131 Idem . . . . . . . . . Alosno........................
D Pedro O r te g a . ................................................ » 45 Idem vino y mosto........ ...................... ............ »

3/182 Id e m ........... Moguer.......... ..
n  mi el de Orta ..................................... .. 0 46 Idem id . .................................................. »

3.183 I d e m ................. 1 '

Madrid 45 de Abril de 4877.=E1 Comisarioi, José Emilio de Santos.

D irecc ión  general de la In str u c c ió n  p ú b lic a .

D. José Perez A vila, natural de Fresnedoso, y vecino de 
Logrosan, provincia de Cacares, ha recurrido á esta Direc
ción general en solicitud de que se le expida por duplicado 
el título de Profesor Veterinario de segunda ciase, por habér
sele extraviado el que se le expidió con fecha 25 de Julio
de 1868. , o'-'! j *

Lo que se anuncia al público por el termino de 3J días, en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 10 del decreto 
de 27 de Mayo de 1855.  ̂ .

Madrid 12 ele Abril de 4877.=El Director general, Antonio 
dé Mena y Zorrilla.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

IN D U S T R IA .

Descripción de la marca Murillo, cuyo certificado de propiedad 
tiene solicitado D. Facundo Payá y Gisbertt vecino de Álcoy, 
y fabricante de papel de fumar, para distinguir los productos 
de su industria; y que se publica en la G a c e t a  con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Consiste esta m arca, según copia literal de la  descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En la prim era hoja del librito aparece*l busto del pintor 
español Muriilo, teniendo delante la paleta de colores con pin
celes y tiento, tras de una cinta ondulada en que se lee: Mu- 
Hilo, bajo cuya inscripción va también la siguiente: Papel
higiénico.

En la segunda hoja de forma apaisada se ̂ dibujan por sus 
respectivas facha das de frente y costados izquierdos la fábrica 
y talleres da 1). Facundo Payá, con esta inscripción al pié: 
Fábrica y talleres de Facundo P a yá — Alcoy.»

E 11 cumplimiento a l referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el de la publicación de esta descripción 
e n  la G a c e t a »

Madrid 12 de Abril de 1877.=E1 Director general, losé de 
Cárdenas.

Descripción de la  nueva marca Industria Alcoyana, cuyo certi
ficado de propiedad tiene solicitado D. Ju an  Angel Herbás, 
vecino de Alcoy, y fabricante de libritos de papel de fu m ar, 
p ara  distinguir los productos de su industria ; y que se publica 
en la G a c e t a  con arreglo a l  Real decreto de 2 0  de Noviembre 
de 1850.

Consiste esta marca., según copia literal de Ja .descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En una matrona, representación ríe la Industria, que apa
rece en primer termino en la viñeta que ocupa la c&ra ó tapa 
primera de Ja cubierta, cuya matrona lleva sobre la cabeza 
una corona mural y está saibidú, api>yando ?u mano derecha 
en un grupo de ruedas dentadas y Ja izquierda sobre la cabeza 
di un león que se observa ten di do á su lado.

La cor o fía y manto que lleva lu ron t ron a, Jas ruedas ante
dichas y Ja melena y cola del león están florados con purpu
rina. Detrás de Ja matrona y en segundo término se distingue 
á la derecha del observador un edificio que representa un 
tal 101 industrial con chimenea fb* gran tiro, y á Ja izquierda 
un promontorio enroñado por una pequeña construcción. En 
la p a to  superior de esta viñeta hay una inscripción que dice: 
La In dustria Aleo gana, y en la inferior otra en la que se J ce: 
Propiedad de J. Ángel ilerbás. El ta lo está rodeado por un 
estrecho filete que limita la descrita viñeta.

La cara ó tapa opuesta de Ja cubierta está feralnda por 
una orla de capricho, eri cuyo centro hay figurado un marco 
de dibujos también caprichosos, donde va colocado el retrato  
fotográfico del fabricante Sr, H erías. Este retrato no consti
tuye paite integrante de la^ marca La Industrial Alcoy ana t 
representada en la tapa prim era, y se emplea únicamente 
como contraseña especial y medio eficaz para impedir las su
plantaciones de dicha marca. Debajo del marco expresado está 
puesta la firma del fabricante en estos términos: J, Angel R er
bás, y á la parte inferior de este nombre hay una rúbrica.

En el punto de Ja cubierta correspondiente ai lomo del 
librito ó cartera y sobre fondo dorado se lee esta inscripción; 
Be hilo.»

En cumplimiento a'l referido Real decreto, los que tengan 
quehacer reclamaciones contra la  concesión de esta marca 
podrán presentarla* en el Conservatorio de Artes, sito en k 
planta baja de es'c Ministerio, dentro del. plazo de 80 días 
á contar desde el que se publique esta descripción en la Ga
c e t a ,

Madrid 42 de Abril de 4877,*=* El Director general, José di 
Cárdenas,

Descripción de la marca El Peregrino, cuyo certificado de pro
piedad tiene solicitado D. Angel Carbonell y L lacer, vecino de 
Alcoy, y fabricante de papel de fumar, parq distinguir los 
productos de su industria; y que se publica en ja G a c e t a  con 
arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por.el interesado, en lo siguiente:

«En la figura de un hombre de pié con barba blanca y traje 
■de peregrino, llevando en su mano derecha un báculo de cuyo 
extremo superior cuelga una calabacita. En la parte inferior 
se lee: El Peregrino.

En la segunda cara dentro de un cuadrilongo pe ven en
trelazadas con diferentes tipos de letras y colores las inscrip
ciones siguientes: Papel de hilo. L ibritos’y carteras. Angel 
Carbonell Llacer.—Alcoy. .

Dicha marca se imprime en libritos y carteras sobre papel 
olancó.y diversos colores con lustre ó sin él y  con tin tas di
ferentes.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 80 
dias, á contar desde el en que se publique esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 42 de Abril de 1877. =  El Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca La Flor, cuyo certificado de propiedad 
tiene solicitado D. Rafael Mosquera, vecino de la Coruña, y 
fabricante de chocolate, para distinguir los productos de su 
industria; y que se publica con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:'

«En la parte superior una viñeta en forma arabesca, a lre 
dedor nueve rosas, una esfera que representa el mundo y en 
el centro el siguiente rótulo: Fábrica de chocolate, de. Rafael 
Mosquera, en la Coruña. . ..

A la parte inferior otra viñeta de distinto dibujo, también 
arabesco, tapizada con rosas y dos bustos, uno á cada costado, 
y en el centro la siguiente inscripción; L a, Flor> chocolate su
perior fabricado en la Coruña.

Entre las dos viñetas un óvalo, en cuyo centro dice: Rafael 
Mosquera. ... ..  x .

Dicha marca es en litografía, estampada en papel blanco 
con diferentes tintas, según lo dem uestran los adjuntos ejem
plares, y ncr tiene-secreto alguno.»

En cumplimiento, al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones exotra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentar1 a'- en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la planta baja de este ALm¿terio, dentro del plazo de 30
d ías, á contar desde el en que se publique esta descripción en la 
G aceta .

Madrid 12 de Abril de 4877. =  El Director general, José de
Cárdenas.

Dirección general de Obras p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por R eal órden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de estanterías 
para el piso seyundo del Archivo de Alcalá de Henares.

La subasta m  celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1352, en Madrid ante esta Direc
ción general, en el local que ocupa el Ministerio de Fotoento, 
y en Alcalá ante el h fe  del Archive; hallándose en ánibos 
puíitos de manifiesto para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes, con otro anun
cio en que consta el modelo á que han de ajustarse las propo
siciones que se presenten, Ja cantidad que se ha de consignar 
previamente para tornar parte en la subasta, y el procedi
miento que se adoptará en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales.

Madrid 47 de Abril de 4877,=>E1 Director general, Estéban 
Garrido.

# ----------

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 44 del actual, 
esta Dirección general lia señalado el dia 4 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la  adjudicación en pública 
subasta de las. obras de construcción de estanterías necesarias 
en las crujías de la planta principal del Archivo de Alcalá de 
Henares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alcalá ante el Jefe del Archivo; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes, con otro anun

cio en que consta el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que se ha de co n s ig -. 
nar préviamente para tomar parte en la subasta, y el procedi
miento que se adoptará en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales.

Madrid 47 de Abril de 4877.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construcción de estanterías para 
las salas de la galería al jard ín  del edificio que ocupa el A r
chivo de Alcalá de Henares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante esta Direc
ción general, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alcalá ante el Jefe del Archivo; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes, con otro anun
cio en que consta el modelo á que han de ajustarse las pro-r 
posieiones que se presenten, la cantidad que se ha de consig
nar previamente para tom ar parte en la subasta, y el proce
dimiento que se adoptará en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales.

Madrid 47 de Abril de 4877.=E1 Director general, Estéban 
Garrido. ..

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 44 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de estanterías 
necesarias en la planta baja del Archivo de Alcalá de Llenares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante esta Direc
ción general, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alcalá ante el Jefe del Archivo; hallándosq en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, e l presu
puesto, condiciones y planos correspondientes, con otro anun
cio en que consta el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que se lia de consig
nar prévLm ente para tomar parte en la subasta, y el procedi
miento v  e se adoptará en el caso de presentarse dos ó m ás 
proposiciones iguales.
. Madrid 47 de Abril de 1877.=E1 Director general, E stéban

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s
á la cátedra de Elementos de Economía política y Estadís

tica, vacante en la Universidad de Valladolíd.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servi

rán  concurrir el dia 5 del próximo mes de M ayo, á las once 
de la m añana, al Decanato de la Facultad de Derecho de la  
Universidad Central.

Se considera que renuncian a l a s  oposiciones, con arreglo 
al art. 44 del reglamento vigente, los aspirantes que no asis
tan sin excusar con causa legítim a su ausencia.

El opositor D. Luis de Pazos deberá justificar, ante el T ri
bunal, tener 25 años de edad á la fecha del 44 de Febrero úl
timo, ser Doctor en Derecho civil y canónico ó tener aproba
dos los ejercicios de dicho grado, y hallarse en posesión de 
los derechos civiles.

D. Angel María Alvarez deberá acreditar asimism o la edad 
de 25 años en dicha fecha, y no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

Madrid 48 de Abril de 4877.=E1 Presidente del T ribunal, 
Manuel Colmeiro.

T /rih un al d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de Algebra superior y Geometría analítica, va

cante en la Universidad de Granada.
Los señores opositores 4 la expresada cátedra se presen

ta rá n  en el local del Conservatorio de Artes el dia 23 del cor
riente, á las tres y media de la tarde, con objeto de empezar 
el primer ejercicio.

Madrid 48 de Abril de 4877.=Ei Vocal Secretario, Eduardo 
Tarroja.

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s
á las cátedras de Historia natural, vacantes en los Institutos 

de Oviedo y Baeza.
Les señores opositores D. Luis Vallejo y Pando, D. A l

berto Segovia y Canales y D. Manuel Nuñez Crespo, que fo r
man la prim era trinca, se presentarán el día 20 del corriente, 
á las tres y media de la tarde, en el salón de grados de la  
Facultad de Derecho con elfinde tomar puntos el primero de 
dichos señores para celebrar el segundo ejercicio de oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 49 de Abril de 4877.«=E! Secretario del T ribunal, 
Luis Justo y Villanueva.
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MINISTERIO D E ULTRAM AR.
■

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

Su situación en la tarde del sábado 3 de MArzo de 1877.

ACTIVO.
PESOS FUKFO'ES

G a j » , , « I
Existencia en efectivo ..................................
Idem billetes del Banco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.891.721 *85 

1.584.900

3,041.289*47

1Idem id. del empréstito de 5 m illones de pesos 
fuertes... . .......................................................................

4.479.446*85
7.520.736*32

Cartera.

I Vencimientos hasta j Oro. . . . . . . . . .  667.796*77
tres m eses , i  B illetes..„ , . . ,  6.80o.740‘88

Idem de tres á seis « Oro.................. 124.568*88
| m eses...................... í Billetes........... 2.843.821*76

|  A más  t i empo.
i Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 ................ ..
Empréstito de pesos fuertes 80 m illon es...........

^Préstamos con escritura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
jotras obligaciones.,. . . . ...................... .........................

¡Garantías de la Ha- «Cuenta antigua . . . . .  . . . .
| cienda................. ...... í Contrato unificación d e

Deuda.................................

7.473.58T60

S.968.390‘64

6.516.415*50 
1.858.500 
1.841.666*67 

316.919*51

940.446*26

258.979*26

10.441.928*24

10.233.501*68

1.199.425*62

\Docuxnentos á cobrar por cuenta ajena. . . . . . . . . . . . . 2.560.290*28
24.435.145*7?•

Obligaciones'pendientes de ¡ Con varías firmas
Con garantía de acciones. • • • • • • . a . . . .

m
180.028*09
65.244*85

245.272*44
3.946.742*11Den dores v acreedor es varios. . . , . 0 0 , « . o » . . . . • • « . « o .

Tnf orí dormía. Hó Wn/noyirífi. mihlÍAA. __ - ____________ » « _ * ~ ~ 4.146,719*80
/M atanzas. ................................
iC ienfuegos........................... ....

?Por c a p i t a l , * C á r d e n a s . . ................................
i Santiago de Cuba...........

| \Sagua la Grande..................

100.000
100.000
100.000 
100.000 loo.ooo :

500.000

28.790
Sucursales, Por billetes emitidos. {Qienfuegos........... ..................

25.965
2.825

f Por garantías,—Contrato £5 Agosto 1 8 7 5 . . . . . . . . . . .
i Por varios conceptos , .

18.239*46
2.496,616*93 •

3.038.646*39

ílnmisínnados..................... 33.161*35
Capitanía general . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  o. ........................................ ..
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda.. . . . ...................... .......... ...........................
Suscricion al Banco Hispano Colonial. . . . . . . . . . ...........................................................

............................... ......................................
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro .................................... ........................... . .
TT o vianda P,no-nfa rln> onUAÍnn airt intm’Ác: . _ ________________ ________

273.411*13
1.293*14

300.000
940.395*55

4.500.000
47.615.339*35
1,319.026*47Créditos hipotecarios» • . . .

Acciones adjudicadas.,«•. 1.218*85

Propiedades............. .. aMoviliario .................. 10.183*40
I Fincas. . . . . . . . . . « . o . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . 235.610*46

245,793*86

Gastos de todas c la se s ..,  <; Instalad on............... ............................... ................................. 60.196*63
í Generales.............................. .................... ................ ............................... . 68,971*46

129.168*09

92.692.072*77

PASIVO.
C a p ita l.........................
Fondo de reserva ...............

8.000.000
674.343*85

Billetes emitidos.......... .. « Por cuenta del Banco..................... ................................
í Por emisión extraordinaria de guerra........................

15.999.334*95
47.615.339*35

2.989.007*40

63.614.674*30

Cuentas corrientes.. . . . . . Billetes............. .. ............. ..........
( Idem del Tesoro.......... ................. •

8.709.967*19
44.000

11,742.974*59

450.144'88
rVAnúcaitrií! kíyi interés .  . . . Billetes........ ................................. .............. ....................... 787.736*45

Idem del Tesoro. 4.500
942.381*33

Dividendos. i
i Atrasados.....................................j BiüeñsV.V.! *. *.!! .  *. 1 * . I ”  i

28.215]
48.966*25

77.481*25
45.360Corriente:41.19 Oro. »• •o*. » . . . . .

122,541*23

Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales.—Billetes. 
Contrato do recaudación de contribuciones . , ........................ ......................... ................

648.645*86
266.744*22

Hacienda pública: Cuenta j 
de garantías. . . . . . . . . .  ¡

f Guanta antigua..................................................................... -
[Contrato de unificación de la Deuda.—Oro..................
[ Idem id. id.—Billetes.  ̂....................... ..

272.020*22
198*50

1.365.480*32

5 272.218*72

1.637.699*04
TJo/'.iorí/ía nrjhTirtn • DiíAnf.A ñp> hnrmcí _ . ...... ............. .......... .................. 15.547*80

2.179.026*22
2.617.998*12

122.238*44
107.259*75

92.692.072*77

Habana 3 de Marzo de 1877.«-E1 Contador interino* h  R. Carralho.»»V.f Director interino, Aeiscl o Piña.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general
da P a gos del Estad o «

Evta Dirección ha dispuesto’ que el día 19 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería. Central” á Jos contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto cielos 
créditos comprendidos en la relación del oetavo grupo, prime
ra cuarta parre, con el núm. 32 de presentación, los números 
tí el 33 al 35 y parto dei 36,

Madrid 18 de Abril de i¿77..=El Director general, Echenique.

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisi
ción de 539 resmas de pape' c'mim blanco de tina, que nece
sita para las impresiones do servicio del Giro mútuo del Te
soro del próximo ano ec cu meo de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado por Real orden 
de 7 del presente mes,, que se halla de manifiesto en esta ofi
cina general todos los clics no feriados, desde las diez do la 
mañana hasta/las cuatro do la. tarac.

El remate tendrá, losar ante la Junta de subaste, que se 
constituirá en. la. propia dependencia el día £6 del actual, á 
las dos en punto de la tarde.

Lo que se anuncia, al público para su conocimiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 12 del mencio
nado ni i ego de condiciones,

Madrid 15 de Abril de 1877 — DI Director general, Antonio 
de Eehenique. —6

D irecc io n  g en era l d e  R en ta s  E stan cad as .
Habiendo dejado íriveum r el tiempo prefijado en la Real 

orden de 13 de Mayo ú¡tibio sin que la Asociación titulada 
Consejo de Señoras Celadoras del Apostolado de la Oración, 
establecida en Badajo?, satisficiera impuesto alguno por las 
rifas para cuya celebra cu))), estaba autorizada por Real orden 
de 16 de‘Octubre de 187b, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
correspondiente al. día 28 riel, mismo, esta Dirección general 
ha acordado declarar caducado- la orden facultando á dicha 
corporación para celebrar las indicadas rifas.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en la 
ex cresa da Reai disposición de 73 de Mayo.

"Madrid 16 de Abril de 1877 «=El Director general, José 
Riverc.

Loterías.
En el dia 21 del  actual, á la una de su tarde , se efectuará 

en esta Dirección general úna subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo 
dispuesto en orden fecha A de Marzo de 1874 

Madrid 18 de Abril de 1877.—José Riverc.

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha. acordado que por la Tesorería de 
la. misma se satisfaga, el día SO del actual, de once de la ma
ñanad dos de la tarde, el importe de la primera mitad de las 
facturas de intereses de ferro-carriles, vencederos el 1.° de 
Julio próximo, señaladas coi;, los números 5.678 al 3.730 de 
presentación.

Madrid 18 de Abril do Í877.=EI Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Ma [clonado.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en la subasta celebrada ante la Junta el dia 27 de 
Marzo último para la adquisición de valores de la Deuda del 
Tesoro procedente de Ja del personal, pueden presentarse en 
la Tesorería de esta Dirección general desde el dia 19 del mes 
actual en adelante, de dos ó, tres de la tarde, á fin de hacer
les efectivas las cantidades que se les adjudicaron en dicha 
subasta; en el concepto de que deberán entregar préviamente, 
si no lo hubieren ya verificado, en el Departamento de Emi
sión de estas oficinas los valores que ofrecieron y les fueron 
admitidos.

Madrid 18 de Abril de 1877.=EL Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones =V.°' B.°=El Director general, Maldon&do.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 19 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
liquido de la proposición que le fué admitida en la sexta
subasta de valores de la. Deuda? verificada en les di as 3 y 4
de Enero del año último,

,r. Cantidad Valor
d S  NOMBRE. °frÜÍda- h  8fecú im
guardo.  Esa m . Rs. m . Rs. vn.

989 D. Miguel Moreli.... 132.525*50 88*99 117.93444
Madrid 18 de Abril do ¿877.—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones, «*VL-BJWEI Director general, M&ldonado.

Direccion de la  Caja g e n e ra l de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para, el dia 81 del corriente, de diez á dos 
de la ta-rde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 1871, factura núm. o$73 ds id.; primer semestre de 187?, 
factura núm. £.349 de id.; primer semestre de 1874, factura 
número 1.693 de id.; segundo semestre de 1874, facturas nú
meros 691 y 906 de id.; primer semestre de 1876, facturas nú
meros 1.503 y 1.5Í6 de id.; segundo semestre de 1876, facturas 
números 669, 1.043, 1.047, 1.150, 1.168, 1.170 y 1.179 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1875, 
factura núm. 506 de (señalamiento; sorteo de 30 de Junio 
de 1876, factura núm. 401 de id.

Intereses de resguardos depositados, segundo semestre 
de 1875, factura núm. 46?; de señalamiento; primer semestre 
de 1876, facturas números 430 y 431 de señalamiento,

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, facturas nú
meros 154 y 197 de señalamiento.

Madrid 18Me Abril de 1877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Señalamiento para el dia 20 del actual.
Devolución de facturas de intereses del segundo semestre 

de 1876, correspondientes á los depósitos constituidos en esta. 
Caja general jen renta perpéfcua interior y exterior, inscripciones
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de la misma renta, obligaciones generales del Estado por ferro
carriles y de Alar á Santander, acciones de obras públicas, car
reteras cié Julio y material deí Tesoro, mareadas con los nú
meros 1.501 al 1.700 de señalamiento.

Madrid 18 de Abril de 1877. =  El Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos para el día 27 
del actual,*de diez á dos de Ja tarde, de los créditos por capi
tal é intereses procedentes de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos cpue á conti
nuación se expresan:Ayuntam iento  de Yepes, provincia de Toledo.

A y u nt a m i en t o  de Malagon, provincia de Ciudad-Real.
Ayuntam iento  áe Veiayos, provincia de Avila.
Ayuntamientos de Fondareila, Turres. Alcoletge, Solsona, 

Timaría, Vilianueva de Alpieat,. Llardecans, Molierusa, Mon- 
tellá y Golmes, provincia de Lérida.

Ayuntamientos de Arroyo de Fraguas, Sanio i r á ,  Coimenar 
de la Sierra, F centeno villa, Hígcs , Pradería de Alianza, 
Munduex, Piuilia de Molina, Membrillero. Mesones, Rebollcsa 
de Ja draque, Ten di i la*, Tórtola, Zarzuela de Jauraque y v i- 
llacadima, provincia de Guadalajara.

Ayuntamientos de Oigales, Vülaeodc Esgueva y Castrillo 
del Duero, pi\;vkc:a de Vahad-raid  ̂ _ .

Ayuntamiento de Baberos, provincia de bona.
Ayuntamiento de Tortoles, provincia de Búrgos.^
Ayuntamientos de Maderuolo y Oucllar, provincia de oe-

govia* . . .
Ayuntamiento de Aleo sur, provincia d<‘ ooria.
Ayuntamientos de Miranda de Azán y Tillar de Gallinazo, 

provincia de Salamanca.
Ayuntamiento de Armillas , provincia de Teruel.
Ayuntamientos: de Vega de Santa María, La Adrada, V i- 

Hatero y Manja bálago, provincia de Avila. . . . .
Ayuntamiento de Monasterio de R odilla, provincia de

" Ayuntamientos de El Espinar y Garcilian , provincia de
Segovia, , .

Ayuntamiento de Villavindadas, provincia de Falencia.
Avuntamientos de Torrera ocha de Jadra.que, Uceda, Valde- 

muño Fernandez , Miñosa, El Te releí le so y Marros, provincia 
de Guadalajara.

Ayuntamiento de Santervas do Campos, provincia de Va- 
Uadoiid. . .

Ayuntamientos de Mandayona, Aragosa y Monasterio, pro
vincia de Guadalaiar«i.

Madrid 18 do Abril de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Intervencioon  gen era l de la A d m in istra ción  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 
DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.478.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les ¿enajenad os desde eí 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplitniento dé lo dispuesto en el art, 8.® de la ley de l .# 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan,

NÚMERO ME3 Y A^ °  IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen en
órdeo, las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE GERONA.
169371 Ay untamiento de Ce-

lom es  ................. Enero 1873„........  190*60
16937% Idem de La Escala,., Febrero i d . . . . . .  200*40
169373 Idem de Llanvillas  Marzo 1876.......  294*76
169374 Idem de Palamós  Julio 1875...........  2.460 .
468875 Idem de id .  .......  Mayo 1876 . . . . . . .  2.460
169376 Idem de San Feliú de

Guixoís ...... Marzo id   ...............  1 640
189377 Idem de Vilademat.. Febrero 1873.. . .  54*06

PROVINCIA DE OVIEDO.
169373 Diputad on provincial. Octubre 1870, . . ,  1.608
189379 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 1871------- 8.630*63
189380 ■ Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  i.538'08
189381 A y n n t a m i e n t o d e

Oviedo,  __________  Agosto id . . . . . . .  899*80

PROVINCIA. DE TE R U E L .

169832 A y u n t a ni i e n t o d e
Cuevas de Cañart. .  • Febrero 1871. . . .  20*40

169383 . Idem de Cañada de- Re
nata ndi>| ------ -- Mayo id— ........   b 108

169384 Idem de Huesa. . . . . . .  Noviembre 1870, 885*40
169335 Idem, de id  ----- -- *. * Febrero 1871-----  24*80
169886 Idem de id   _________ Mayo id .  --------- 46
169387 Idem de Hinojosa.. . , .  Agosto 1870  ------ 62
169388 Idem de id . * . , . .  .> . . .  Junio 1871— . •. 983*32
169389 Idem de Jatiel  .... Agosto 1870 . . . . .  90*48
169390 Idem, de id .   ____ . . . .  Mayo 1871. . . . . .  £9*25
169391 Idem de labal oy as - Idem id.*..-------------  340*20
469892 Idem de Josa.. . . ,  . . . .  Abril i d       .276*60
169393 Idem, de id.. . . . . . . . . .  Mayo id.. . . . . . . .  33*60
169394 Idem de Jarque.. , . . . . -  Julio 1 8 7 0 . , . . . . .  9‘45
169393 Idem de id.    _____  Setiembre id  29*52
169396 Ideifi de id . . . . . . . . . *  Octubre id. . . . . .  855*64.
169897 Idem de i d .  ---- - Noviembre id . . . .  61*32
169338 Ideo; de id  ____ Mayo 1 8 7 1 . . . . . .  65
469899 Mera, de id .   -----------  Junio id------------  13‘80
169400 Idem de Jorcas  Setiembre 1870.. 85*70
109401 Mem de id    Febrero 1871.... 82
169402 Idem de id.   ....... Marzo id------------ 981*32
169403 Idem de La Fresneda. Julio 4370,............ . 348
169404 Mem de id   . . . . . .  Octubre id   118*21
169405 Mem de id . . . . .  Noviembre id   24*40
169406 Mem de i d .   ______ _ Febrero 1871 „ „ . ,  . 47*13
169407 Idem de id.,  ..... ........ Junio i d     164
169408 Idem, de Ladruñan.. .  Enero id. • . . . .  / .  373
169409 Idem de id   ___  Marzo id . . . ------- 47*20
169410 Idem de Laíglesuela del

Cid . . . . . . . . . . . . . . . .  Noviembre 4870. 91‘20
169411 Idem de Id. . . . . . . . . . .  Febrero 4871* . .  80
169412 Idem de Id  . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  78
169413 Idem de Las Parras de

Martin— . . . . . . -----  Noviembre 1870,- 202*5!

HUMERO M ES Y  A Ñ O  IMPORTE
de COllPORACIOMES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cs.
•1694[4 Ayuntamiento de las

Parras de M artín... Abril 1871. 108
169415 Idem de id   ......... .. Junio id , . . . . . . . .  84*05
169416 ídem de La Puebla de

Vaiverde... . . . . . . .  . Julio 1 8 7 0 .. . . . . .  328
169417 Idem de id    Setiembre id . . .  „ 122
169418 Idem de id , _________ Octubre i d , . . . . .  184
189419 Idem de Lose os   Julio id. 122
169421) ídem de Lanzuela.. . .  Idem id................. 24‘80
189421 Idem de Las Parras de

Casteilote..................  Idem id ................ . 20*40
169422 Idem de id ...................  Agosto id .   94
169433 Idem de id ........... .. Noviembre id . . . 28
169424 Idem de L ledó............  Agosto id . . . . . . .  1.240
169425 Idem de i d . .................  .Setiembre i d . . . .  234
169426 Idem de La Ginebrcsa. Octubre id . . . . . .  54
169427 Idem de id...................  Noviembre id . ra 301*82
169428 Idem de L idon .. . . . . .  Julio id .. . . . . . . .  80*40
169429 ídem de id ... ’ . . . . . . . .  Setiembre id .. . . .  41*20
169430 Idem de Lechago,  Julio id.     ___  57*80
169431 Idem de Luco de Bi

loca. . .  „ . . ----- ....... Se ti embvs i d . , . .  1.384*20
169482 Idem üe La Zoma. Octubre i d   10*60
169433 Idem de La Rambla . .  Julio id . . . . . . . . .  14
169434 Idem de La Hoz de la

V ie ja ...   Diciembre id . . . .  232,92
169435 Idem de id ................. .. May® 1871..........  88*80
169436 Idem de id ....................  .Junio id . . . .  120*40
169437 Idem de La Mata  Enero id    155
169438 Idem de Luco de Bordon Idem id ... . . . . . .  40
169439 Idem de Linares   . Octubre 1 8 7 0 .... 30*20
169440 Idem de id... Diciembre id . . . .  53 60
169441 Idem de id    Junio 1871.........  31*25
169442 ídem de Libros. Setiembre 1870.. 60
169443 Idem de id ... Febrero 1871-... 20*54
169444 Idem de Mosqueruela.. Setiembre 1870.. 180
169445 Mem de id   .................  Octubre id   28
169445 Idem de id   ....... Febrero 1 8 7 1 .... 354*60
169447 Idem de id .   ....... Marzo i d .............  374*40
169418 Idem de i d . . Junio id ...............  5*89
169449 Idem de Maleas   Enero id .............  14
163450 Idem de Molinos  Agosto 1870... i.. 49*39
169451 Idem de id . .  .............  Noviembre id .. ; .  32*61
169452 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . ,. 91*91
169153 Mem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1871 . . . . .  162*40
169454 Idem de id    Febrero id.. . . .  , 298*80
169435 Idem de Miravete.. . .  Julio 1 8 7 0 .... . . .  46*80
169456 Idem de id.................... Agosto i d .  ------   9*90
169457 Idem de id................... Noviembre i d . . .  i9
169458 Idem de id    ............. Abril 1 8 7 1 .. . . . .  5*40
169459 Idem de id    Mayo id................  34* 75
169460 Idem de id................... : Junio i d ............... 371*50
169461 Idem de Monroyo   Octubre 1870-----  222
169462 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  96
169463 Idem de id .  ........ Mayo 1 8 7 1 .. . . . .  222
169464 Idem de Monrcal  Enero id . . . . . . .  402
169465 Idem de id    Febrero id . . . . .  46
169466 Idem de id -----. . . . . .  Abril id     162*20
169467 Idem de Mezquita de

Lo seos . Agosto 1 8 7 0 ..... 38*51
169468 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo ,1 8 7 1 ..... . 601
169469 Idem de id....................  Junio i d .  ..........  24
169470 Idem de Monterde  Febrero i d . .   12*86
169471 Idem de Mirambel  Julio 1 8 7 0 .. .. .. .  94*20

I 169472 Idem de id . .    ........... Octubre i d . . . . . .  130
169473 Idem  de id....................  Diciembre i d . . . .  20
169474 Idem de Montoro  Setiembre id . . . . .  12*32
169475 Idem de Manzanera.. .  Julio id. . . . . .  . .  366
169476 Idem de Mozcardon. . .  Octubre id   50 20
169477 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  61
169478 Idem de Mas de las

Matas.. ........  Julio id................  26
169479 Idem de id ............... . Setiembre i d . . . .  26
169480 Idem de id .   ......... *. Marzo 1 8 7 1 ...... 120
469481 Idem de Montaivan  Agosto 1 8 7 0 . . .  402*01
169482 Idem de id . ........ Abril 1 8 7 1 .. . . . .  826*37
169483 Idem de Mazaleon.. , .  Agosto 1870.........  2.352*94
169484 Idem de id   ......... Octubre 1871-----  84

Madrid 27 de Marzo de 1877.*='E1 Interventor general,
J. R. de Oya.

T e so re r ía  C entral d e  la   H acien d a  p ú b lica .
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 del 

corriente, de-diez de la mañana á dos de la  tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 526 al 528 de presen
tación y 1.226 á 1.228 de sorteo para el pago, importantes 
4.545 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1877.—EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de B ad ajoz.
En Villafranca de los Barros, provincia ele Badajoz, se j 

instruye expediente de órden de S. S. el Gobernador civil j 
para acreditar los relevantes servicios que en la inundación 
ocurr ida  en dicha ciudad en 5 de Diciembre último prestaron 
ios individuos del puesto de Guardia civil, Teniente D. Julián 
León Gutiérrez; sargento segundo D. Juan Paz Calzado; guar
dia primero Sebastian Rodríguez Pacheco, y guardias segun
dos Ventura Cordero Contador, José Galeas Hernández y 
Sabas Marrón López.

Las personas que quieran presentar reclamaciones en pro 
ó en contra de la exactitud de los hechos pueden veriñcarlo 
en el término de 15 di as, contados desde la fecha del periódico 
oficial en que aparezca este anuncio, en esta Fiscalía especial, 
establecida conforme al art. 5.* del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857 para la Orden civil de Beneficencia.

Dado en Villafranca de los Barros á 10 de Abril de 1877.= 
El Fiscal, Antonio Calpena.=De órden de dicho señor, Igna
cio Murillo, Secretario.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia
d e  C á d i z .  ;

Ignorándose el paradero de D. Eduardo Caraballo, Admi
nistrador de Loterías que fué de esta capital hasta el 24 de 
Mayo de 1876, y  teniéndole que comunicar una providencia 
recaída en expediente que se sigue en esta Administración,

se le cita, llama y emplaza por segunda vez para que en el 
término de 80 dias, contados desde el en que se publique en 
la Gaceta, comparezca por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada á responder á los cargos que’ contra 
el mismo resultan.

Cádiz 16 de Abril de 1877.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

A d m in is tra c ión  e co n ó m ica  d e l a  p ro v in c ia  
de Granada.

Por Real órden de 10 de Marzo último ha sido aprobado 
el presupuesto de obras de reparación necesarias en el alma
cén de efectos estancados y cuerpo de guardia, en el edificio 
que fué convento de la Trinidad, ocupado por estas oficinas 
de Hacienda, bajo el tipo de 1.284 pesetas50 céntimos.

Y en su virtud he dispuesto anunciar la subasta de dichas 
obras, señalando para su remate el dia que haga 15 siguientes 
á la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; de
biendo además insertarse en el B oletín ofieiaí áQ esta provincia.

El acto deberá tener lugar á las doce en punto de dicho 
dia que haga 15,. y si fuese festivo al siguiente , bajo mi pre
sidencia y en mi propio despacho, asistido de los funcionarios 
competentes.

Lo que ho dispuesto se publique para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en dicha subasta; advirtien
do que para ello ha de preceder el depósito del 5 por 100, y 
que los pliegos de condiciones facultativas y económicas es
tarán de manifiesto en la Secretaría de esta Administración 
para todos los que quieran examinarlos.

. Granada 16 de Abril de 1877.=Enrique Mora.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  de  la  p r o v in c ia  
de L e o n .

Siendo infructuosas las gestiones practicadas por esta Ad
ministración económica en ¡averiguación del paradero de los 
señores que á continuación se expresan, registradores de mi
nas en esta provincia; y no pudiendo con tal motivo dar cum
plimiento á lo dispuesto en el párrafo primero del art. 23 del 
decreto-ley de 29 de Diciembre de .1868, por el presente pre
vengo á los mismos se les concede el término de 20 dias, á 
contar desde esta fecha, para que se presenten en la Caja de 
esta económica á hacer efectivos los débitos por que aparecen 
en descubierto; entendiéndose que si trascurrido aquel no los 
realizan anunciaré las subastas de sus minas, según dispone 
el citado art. 23 en su párrafo segundo.

León 17 de Abril de 1877.—E1 Jefe económico, Cárlos de 
Cuero Gómez.
— — -------------------—; .■      . . .  —      --------------------------------------

Nombre de los registradores. Nombre de las tífinas.

D. Juan Coromina...................... . Marieta.
El m ism o..  ....................................  Antonieta.
D. Felipe García Cefecedo..............  Sí.
D. Felipe Fernandez................ .. Coloma.
D. Mariano F. Prieto   Griseta.
D. Alfredo Chinchón Llanos  Emilia segunda.
D. Francisco Ruiz de Quevedo.. . .  Celestina.
p. Alejandro Ortiz B uzón   La Alejandrina.
D. José Mendez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Salustiana.
D. Francisco Lágorio.. . ----- -- San Lúeas.
D. José María García Alvarez  Investigadora.
D. Domingo R osal.,  ......................  San Roque de Moreda/
D. Ignacio García Lorenzana  Encarnación.

¡
Demócrata.
Viril.

Aurea.
Enriqueta.
Competidora.
Ignorada.
Salvadora.

/L a  Manuela.
D. Luis Francisco Masson..............jsan^JuTn^’

vLa Leonesa.
En igual caso se encuentran las minas anteriores á dicho 

decreto , que también se expresan:

í Compuesta.
D. Meliton Cid      .............. J La Señora.

( Santa Teresa,,
D. Eduardo Ruiz Merino   j
D. Fabricio Filgueira.......................| New ton.

f Santa Ana.
D. Cándido Bravo.............................. ] Piedad. *

(Joaquina.
D. Nemesio Quevedo.................. ... {
D. José López Cuadrado       | Ducleriana.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ica  de la  p r o v in cía  
de L o g r o ñ o .

Por el presente, é ignorándose el paradero de D. José Do- 
menech, contratista de arrastres de efectos estancados que 
fué en esta provincia, se le cita, llama y emplaza para que en 
el improrogable término de ocho dias se presente por sí ó per
sona que le represente á ingresar 9 pesetas que recibió demás 
en la liquidacionjde portes de la guia núm. 93, expedida por la 
Fábrica de Santander en el mes de Mayo de 1872, y cuya 
cantidad debe reintegrar en virtud de reparo del Tribunal de 
Cuentas del Reino á la cuenta de tabacos de dicho mes.

Logroño 16 de Abril de 1877.=Ei Jefe económico, Luis 
M. de Robles.

A d m in istra c ión  e co n ó m ica  d e  l a p r o v in c ia   
d e  P on tev ed ra .

EFdia 21 de Mayo próximo debe verificarse en esta Admi
nistración económica, á las doce del dia, la subasta pública 
para contratar la impresión del Boletín de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia por el término dedos años, bajo, 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Les que deseen interesarse en dicha subasta podrán dirigir 
,sus proposiciones á esta Administración en pliego cerrado* 
bien por el correo con doble sobre que exprese su contenido, 
ó depositándolo en la caja colocada al efecto en la portería de 
esta oficina, acompañando en ambos casos la carta de pago 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el que marca 
la condición 10 del pliego.

Pontevedra 7 de Abril de 1877^-E1 Jefe económico, Benito 
M. López.
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Pliego de condiciones d que han de sujetarse las subastas que
se celebren para la publicación de los Boletines oficiales de
Ventas de Bienes nacionales.
4.a E l rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Bienes nacionales  por eí término de dos años, inser
tando en él todos los anuncios de subastas de fincas de mayor 
y  menor cuantía que radiquen en la provincia, adjudicaciones 
y  los arriendos de las m ism as, asi corno las redenciones de 
censos. Habrá de insertar también todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes naciona
les por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para Ja inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la  impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, de igual calidad al que 
'estará de manifiesto en las oficinas de.la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 41 de ojo pequeño. • „  , .

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las *84 horas de la entrega de los originales, no retrasando 
este im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será de 780, siendo de su cuenta y riesgo 
el timbre y envío de los que se señalen por la Comisión de 
Ventas por el corre® del mismo día de la publicación, así 
como el reparto á domicilio de los destinados á las oficinas, 
que les serán señalados también por la indicada Comisión. 
Si alguna v e z  fuere necesario algunos ejemplares más, la re 
ferida dependencia lo avisará al contratista oportunamente.

7.a En el caso de que en el citad® Boletín tan sólo se anun
ciasen  las redenciones de censos y rentas, el empresario hará 
únicamente la tirada de ejemplares que le ordene la referida 
Comisión, los cuales entregará inmediatamente en dicha ofi
cina. , ^

8.a SI el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignados en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para en
tablar sus reclamaciones ó demandas por Ja via contencioso- 
adm iñistra tiva; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga por cualquier falta de lo estipulado clicho contratista 
se exigirá por la vía de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que habla el art. 40 de la ley provisional de--Adminis
tración y Contabilidad de 8o de Junio de -4870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

9.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 1000 pesetas en metálico, su equivalente en pa
pel de la Deuda pública del Estado á precio de cotización el 
dia siguiente al de la subasta.

40. Pará presentarse licitador en la subasta han de con
signarse 850 pesetas precisamente en metálico en la Caja su 
cursal de Depósitos de la provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
aprueba el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

44. No se adm itirá postura, que exceda de 75 milésimas de 
peseta el pliego de impresión.

48. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
lic itar, sin cuyo requisito no serán adm itidas: se recibirán 
proposiciones por una hora más de la en que principie el re
m ate; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose como mejor postor al que suscriba la más venta
josa, consultando inmediatamente el Sr. Jefe económico á la 
Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquel á 
fin de que, haciéndolo|esta á la Administración económica, 
recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente 
si no hubiese inconveniente alguno, y sin lo eual no tendrá 
efecto.

43. En el caso, de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebraré, únicamente entre sus autores, segunda l i 
citación oral por espacio de media hora, adjudicándose el re
máte al mejor postor.

44. E l pago del precio en que se haga Ja adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de Ja provin
cia en los términos que previene lá Real orden de 41 de Fe
brero de 4858.

45. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe 
económico, bajo la presidencia del mismo, en el dia y hora 
señalados, con asistencia del Jefe de Intervención, Comisionado 
de Ventas de Bienes nacionales y Oficial Letrado.

46. El contratista del Boletín de Ventas podrá expenderle 
al público ó .admitir suscriciones. en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

47. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también subastas de las fincas en la G a c e t a ,  d e  M a 
d r i d  ó  en los Boletines de las provincias, siempre que se con
sidere conveniente.

48. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en el caso 
de que fáltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, relativo 
á  la celebración de toda clase de contratos para servicios.

49. El contratista presentará en la Com isión. de Ventas 
mensualmente la puenta por duplicado documentada y con la 
correspondiente distribución de los ejemplares impresos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fech a .. . . .  de , y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los. expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de milésimas de peseta cada pliego de p a
pel impreso de la marca del sellado.

( Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de M adrid.
El art. 80 del reglamento de 49 de Febrero último para la 

ejecución de ley de 83 de Diciembre de 4876, relativa al en
sanche de la# poblaciones* dice textualmente lo que s ig u e ; .

«Los propietarios de fincas urbanas del ensanche , que se i 
hallan, como los demás, exentos del pago de toda construc
ción en el primer smo inmediato ai en que la edificación h u 
biese concluido, presentarán en el Ayuntamiento un duplicado 
de la relación que den á la Hacienda pública del producto de 
sus propiedades, y pondrán en igual forma en su conocimiento I 
las variaciones que hicieren en dicha relación. |

En cuanto á los ensanches ya existentes, habrán de pre- f 
sentar dichos propietarios el duplicado de la expresada reía- j 
cion dentro del término de dos m eses, contados desde la fe- ¡ 
cha en que se publique este reglamento.

Incurrirán en multa de 5 por 400 dé la cuota y recargos 
que les correspondan satisfacer conforme al art. 3.* de esta 
ley, los propietarios que no presenten en el Ayuntamiento el 
duplicado de dicha relación de productos dentro del indicado 
término.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Alcalde de esta villa 
pongo en conocimiento del público para que llegue al de los 
interesados.

Madrid 45 de Abril de 4877.—El Secretariq, José Dicenta 
y Blanco. —8

Por acuerdo de esta Exorna. Corporación se sacan á la 
venta dos solares de su propiedad, sitos en la cañe de Pre
ciados, cuya numeración, valor y superficie se expresan á con
tinuación:

NÚMERO SU PE R riC IE . VALOR.
del SITUACION. = = = = = = = = = =  ___

solar. Metros. Piés. Ptas. Cónts.

57 y 53 no
vísim o.. Galle de Preciados con 

vuelta á la de la Ter
n e ra ..  ................... 448‘88 5.695*79 Í85.807‘3S

59 y 37 no
v ísim o.. Calle de Preciados con 

vuelta á la de las Ve
neras........................... 588‘08 7.496'44 808.403*07

La subasta se verificará en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la 
tarde del dia 84 de Mayo próximo.

Los que deseen tomar parte en la subasta del solar núm. 57 
acreditarán haber consignado en la Tesorería municipal 7.000 
pesetas en metálico ó en papel de la Deuda municipal en la 
proporción establecida, y en igual forma lo verificarán de 41.000 
pesetas los que deseen tomar parte en la subasta del solar 
número 59. !

No se adm itirán proposiciones que no cubran el importe del 
valor de cada7 solar.

El pago será al contado y en metálico en el acto del otorga
miento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el an 
terior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 48 de Abril de 4877.—EI Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e Ca s a re s .
D. José Infante González, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que debiendo quedar vacante á principios de 

Mayo próximo una plaza de Médico-cirujano titu lar de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas pagadas por 
trim estres vencidos déí presupuesto municipal por la asisten
cia del número de familias pobres correspondiente, á más de 
lo que produzcan las visitas ó igualas de los demás vecinos, 
se convocan aspirantes por término de 30 dias, contados des
de, la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , Jos 
cuales deberán acudir con sus solicitudes documentadas á 
esta A lcaldía,1

Casares y Abril 48 de 4877.=*José Infante Gonzalez.«=°Por 
su mandado, Juan-Barroso y Seiquel, Secretario.

Juzgados d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Arzúa.
D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del par

tido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido y denfás Autoridades civiles 

y militares de la Nación é individuos de policía judicial, s ír 
vanse saber que en la e»usa quem e hallo instruyendo en ave
riguación de los autores del robo verificado en el hórreo de 
Manuel Bermudez, vecino de la parroquia de San Juan de 
Visantoña, la noche del 88 del corriente, he acordado y expi
do la presente requisitoria, por la que, en hombré de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á dichas Autoridades 
y agentes de policía judicial á fin de que se sirvan dispo
ner la busca de los objetos robados, que fueron ocho panes de 
maíz y centeno, y corno tres ferrados de maíz en espiga, re
mitiéndolos en su caso á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallaren en clase de detenidas, pues yo al tanto 
me ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 89 de Marzo de 4877.=A nto- 
nio López SiIva.=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freirc.

A y a m o n t e .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad, dictada en la causa contra José Fernandez 
de la Cruz por lesiones graves á Antonio Fernandez Arroyo, 
que le produjeron la m uerte, se cita á María de los Dolores 
Carrasco déla Cruz, viuda del Fernandez Arroyo, para que en 
el término de 48 dias siguientes al en que se publique el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  .comparezca en este 
Juzgado para hacerla el ofrecimiento prevenido de la mencio
nada causa; en el bien entendido de que su no comparecencia 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte y Marz© 30 do 4877.==  ̂El actuario, Licenciado 
Antonio Alvarez y Rodríguez.

B adajoz.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José de los San
tos Pereira, natural de la ciudad de Oiívenza y vecino de Ba
dajoz, de oficio panadero, para que en el término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en Ja causa que en su contra instruyo por el delito de homi
cidio, ejecutado en la persona de José Roces Laviada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades civi
les y m ilitares de la provincia con el fin de que por sus res
pectivos dependientes se procéda á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado con las debidas seguridades del expresado 
reo, cuyas señas personales, así como de las ropas que viste, 
se insertan á continuación.

Dado en Badajoz á 31 de Marzo de 4877.=--- Manuel Gallo y 
R ey.=P or su mandado, José Vázquez Hidalgo.

Señas del reo.
Estatura regular, delgado, color moreno y pálido, mal en

carado, pecoso de viruelas, con bigote.y patillas negras, de 40 
á 45 años ; vestido con una inglesína de paño negro usada, 
chaleco de cuadros morados con una flor pequeña enmedio de 
estos, faja negra, pantalón escocés viejo, remendado en los 
delanteros con tela de la misma clase, y en las traseras unas 
piezas también escocesas, variando solamente enhl fondo, que 
es negro y las listas son azules celestes, y lleva un sombrero 
portugués.

Cádiz.— San  Antonio.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 
distrito de*San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos ó 
causa-habientes de D. Rosendo Lagoa y González, Doña Ma
nuela Juana de la Piedra, Doña Nazaria Desada, D. Francis
co Tomati, D. José y D. Pedro Martínez de Junquera, y áD on 
Manuel García de la Lama y D. Francisco Sánchez Cueto, 
para que dentro del término de cuatro meses, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
nen en forma en los autos concurso de acreedores de Don 
José Jacobo Besson, que se siguen por ante el Escribano que 
refrenda, á deducir sus reclamaciones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término señalado se entre
garán dichos autos al Sr. Fiscal del Juzgado para que con a r-  
glo á la ley de 9 de Mayo de 4835 y en nqmbre del Estado 
pida lo que al derecho de este corresponda.

Cádiz 44 de Marzo de 4877.=José Penichet y Calim ano.= 
Salvador de Asprer. X—4156

Calahorra.
D. Cipriano G arrido, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente prim er edicto hago saber que D. Luis de 

Angel cesó en el cargo de Registrador interino de la  propie
dad de este partido por haberse nombrado para este destino i  
D. José Ignacio Menendez; y en cumplimiento de la ley hipo
tecaria se anuncia á fin de que llegue á noticia de todos ios 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo por 
responsabilidad que pudiera haber contraido en el desempeño 
de aquel cargo.

Dado en Calahorra á 87 de Marzo -de 4877.=Por su m an
dado, Ceferino Moreno y Albinis.

Cieza.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por quien ad

ministra justicia D, Pedro María Orts, Juez de primera ins
tancia de esttt villá de Cieza y su partido.
• A los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación, 

i Guardia civil y demás agentes de la policía judicial hago sa -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l de C uentas d e l R eino.

Secretaría general.—Negociado 8.°
Por el p resente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se c ita , llama 
y emplaza por primera vez á D. Francisco J. de Aragón, Con
tador de la provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
la provincia de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Marzo 
de 4865; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4877.=Manuel Tomé. — í

Ju zgad os m il i ta re s .
San Fernando.

D. Félix Salomón y Quintero, Coronel graduado, Teniente 
Coronel, Comandante fiscal del primer batallan y primer re 
gimiento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta isla de San Fernando, don
de se hallaba de guarnición, el soldado de la octava compañía 
del expresado batallón y regimiento Juan Carreras Aparicio, 
á quien estoy sumariando por ej. delito de segunda deserción; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Cárlos de esta isla de San Fernando, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar 
desde la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no. presentarse en el término señalado se seguirá la  causa 
en rebeldía.

San Fernando 44 de Abril de 4877.=¿E1 Coronel, Teniente 
Coronel, Comandante fiscal, Félix Salomón .«*Por su mandato, 
el jSsrcibano, Eduardo Martínez.
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b er que en este  m i Juzgado y por la  actuación del que re fren 
da pende sum ario  de causa crim inal sobre hom icidio de b ran - 
cisco R u b ira  R ecam ora contra José Sancnez R u iz , n a tu ra l y 
vecino de A b an ilia , de la edad y  señas personales que se ex 
p resan  al final; en cuyo sum ario  y por auto lecha 2 de limero 
u ltim o se acordó la prisión de dicho p ro cesad o , que no h a  
podido ten er efecto h as ta  ahora por no ser habido en su do
m icilio é ignorarse su paradero; en su  v i r tu d , y con arreglo 
á  lo dispuesto en el art. 429 y sigu ien te  de la ley provisional 
de E njuiciam iento c rim in a l, se le llam a por la  presente re 
quisitoria, señalándosele el térm ino  de 20 días, á contar desde 
la inserción de la m ism a en los periódicos oficiales, para su 
presentación en las cárceles de esta cabeza de p a rtid o ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será  declarado rebelde y 
le p ara rá  el perju icio  que hubiere  lugar.

Y encargo á dichos Sres. Jueces y agentes de la  policía ju 
dicial p rocedan á la' busca y cap tura del referido procesado 
José Sánchez R uiz, y lo rem itan  a este Juzgado con las segu
rid ad es convenientes.

Dada en O vza á 2 de A bril de 1877—Pedro M aría O r ts .=  
•Per m andado de S. S., Antonio Ca macho y S erle .

Señas del procesado.
Edad 17 años, esta tu ra  alta, pelo castaño, ojos pardos, n a 

riz reg u la r, barba nacien te , color tr igueño ; v iste  pan talón , 
chaleco y chaqueta negros y som brero hongo.

F raga .
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 

ciudad y partido  de F raga.
P e r  el presen te  segundo edicto cito, llam o y  em plazo á 

cuantos se crean con derecho á lo s  bienes dejados por D. José 
González Penen, n a tu ra l y vecino que fué de B alfarta  á su 
fallecim iento , ocurrido  en dicho pueblo el dia 13 de E nero 
de 1875, p ara  que en el térm ino  de 20 dias com parezcan le- 
galrnente representados en este Juzgado á deducir las accio
nes que les corresponda; bajo apercibim iento de que tra sc u r
rido dicho térm ino s in verificarlo Íes parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar; pues así lo tengo acordado en autos instados 
por Jcaquin  y M anuela González Penen, herm anos del in te r 
fecto, y  á consecuencia del ab in testato  de éste; haciendo p re 
sente que hasta  el día tan sólo han  com parecido los ind ica
dos Joaquin  y Manuela González Penen.

Dado en F rag a  á 10 de A bril de 4877.“ JoséM aría de MeR 
g a r .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Ibañez. X — 1181

L a  A lm u n ia  d e  D o ñ a  G o d in a .

D. José P e tit y A lcázar, Juez de p rim era  in s tanc ia  de La 
A lm unia y  su partido .

Por la  presente se cita  á D. D aniel Suarez, D. Antonio F i-  
dalgo, D. C< cilio Tolosa, D. Juan  López, D. M anuel Cester, Don 
Domingo Diez y D. Pedro  M aría A briat, Secretarios que fu e 
ro n  del A yuntam ien to  de E pila, cuyo ac tua l domicilio se ig 
nore, p e ra  que en el térm ino de 15 dias se presenten en este 
Juzgado para  d ec la ra ren  causa que se está form ando en ave
riguación de Jas ilegalidades, abusos y om isiones que se dice 
haber cometido los A yuntam ientos de dicha v illa  de los años 
de 18(18 a 1 75; bajo apercibim iento que de no com parecer les 
p a ra rá  el perjuicio  que hay a  lugar.

Dada en La A lm unia á 28 de Marzo de 4S77.=José P e tit y 
A lcazar.= D e su orden, M arcelino R uiz de L una.

D. José P e tit y  A lcázar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de L a  j
A lm unia de Doña Godina y su partido. j

P or el presen te  se llam a á "Vicente S an tare lli Moroni, hijo 
de José y de C lcm entiría , n a tu ra l de Fuliño, en el reino de ¡ 
Ita lia , de 2o años de edad, soltero, de oficio albañ il, sin  re s i-  ] 
ciencia fija, y la  ú ltim a  conocida fué en Barcelona, pero que 
se inform ó la hab ía  trasladado  á V alencia, para  que en el té r -  | 
m ino de 45 d ias com parezca en este Juzgado á fin de notifi- ¡ 
carie la sentencia pronunciada en causa contra el m ism o por j 

ten ta tiv a  de estafa, citarle y  em plazarle para  ante la Sala de j 

lo crim inal de la A udiencia de este territo rio ; bajo apercib i- j  

m ien to  que de no com parecer le para rá  el perjuicio que haya i  

lugar.
Dado en L a A lm unia de Doña Godina á 3 i  de Marzo 

de 1877.==José P e ti t  y A lcázar.-=De su orden, Marcelino R uiz 
de L una.

D. José P e tit y A lcázar, Juez de p rim era  in s tanc ia  de L a !
A lm unia de Doña Godina y su partido. ¡

Por el p resen te  se llam a á un sargen to  del batallón  pro- i 
vkiciai de Teruel, núm. 49, que en 25 de Marzo del año últim o 
conducía quintos á Zaragoza, y  en el pueblo de Muel, donde 
pernoctó, copó una p a rtida  de juegos prohib idos en tre  tíos 
paisanos y algunos de.los quintos que conducía, ocupándoles 
tíos m onedas de oro de á 2 duros cada una  y la  bara ja , para  
que en el térm ino de 15 dias se presen te  en este Juzgado ó 
m anifieste cuando menos su ac tua l domicilio con objeto de 
recib irle  declaración sobre el indicado hecho.

Dado en la  v illa  de L a A lm unia de Doña Godina á 31 de 
Marzo de i8 7 7 .= Jc só  P e tit y A lcdzar.= D e su orden, M arcelino 
R uiz de L una.

L ucena.
D. M ariano A lvarez Ossorio, Juez m unicipal é in te rin o  de 

prim era in stancia  por enferm edad del propietario .
Por la presente se hace saber á Juan  Reyes Cortés, n a tu 

ra l de L a A lam eda y vecino de E stepa, casado, herrero , de 27 
años de edad, que en la causa  seguida con tra  el m ism o y otro ¡ 
por atentado se ha dictado en 31 do Marzo de 1878 la  sen ten 
cia cuya p arte  dispositiva y p ronunciam ien to  dicen:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y  condeno á 
José R,eyes Santiago y Juan  R eyes Cortés, como .autores del 
delito de atentado, con la  circunstancia a tenuan te  de e inb ria- I

guez, á la  pena de tres años de prisión  correccional y  250 pe
setas de m u lta  á cada uno, accesorias de suspensión de todo 
cargo y  del derecho de sufragio du ran te  la condena, y en las 
costas procesales; debiendo su frir , caso de insolvencia, por la  
m u lta  la  prisión subsid iaria  correspondiente á razón de un 
d ia por cada 5 pesetas. Consúltese esta sen tencia  con S. E. la  
Sala de lo c rim ina l de la A udiencia de Sevilla, á donde se 
rem itirá  la causa ín teg ra  y orig inal por el conducto prevenido, 
prévia citación y em plazam iento de las partes, quedando el 
ordinario  testim onio para  resguardo  del Juzgado.

Y por esta m i sentencia  lo p ro nunc io , m ando y  firm o.=  
R afael R ada.

P ronunciam ien to .—Dio y pronunció la  an te rio r sen tencia  
el Sr. 14 R,afael R ada y M arín, Juez d e 'p rim era  instancia  de 
este partido , estando celebrando audiencia pública en este dia 
an te  nos los in frascritos hom bres buenos, de que certificam os.

Lucena 31 de Marzo de 4876 .= Ferriaado  M endoza.—Do
m ingo del Pino.»

A la vez se le cita  y  em plaza p ara  que en el térm ino  or~
I d iñarlo  com parezca an te  la  E xcm a. A udiencia del te rrito rio , 
f Sevilla, por sí ó por m edio de quien le represen te  leg íiim a-

! m ente en su defensa; apercibido que de no verificarlo  le serán  
nom brados defensores de o fic io , y  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar en derecho sin m ás citarle. . !

| Dada en L ucena de Córdoba, á 24 de Marzo de 1877.—M a-
| riano  A lvarez O sso rio .= E l ac tu a rio , F rancisco  de P a u la  Or- 
| tega.
M a d r i d . -  B u e n a v i s t a .
I E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  R ondan  y
¡ de la Cruz, Juez de prim era instancia  del d is trito  de B uena- 
| v is ta  de esta Corte, refrendada del E scribano que suscribe, se 
I cita  y llam a á los parien tes inm ediatos de Josefa Fernandez 
I López, de estado viuda, h ija  de .-Antonio y M aría, de ocupa- 
f cion aguadora, de 7G años de edad, que habitó  en la calle del 
1 Tostado, núm . 3, bajo , p ara  que en térm ino de 45 dias com - 
¡ parezcan en la  audiencia de S. S., s ita  en el Palacio  de J u s -

Í|  tíc ia , con el fin de m ostrarse  parte  en la causa crim inal que 
i se sigue por m uerte de la Josefa F ernandez , 
i M adrid 31 de Marzo de 1877.— El E scribano ,M atías A rafida.

| E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. F rancisco
8 R ondan, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Buen av is ta  

de esta Corte, y  refrendada por el infrascrito , con relación á los 
autos ejecutivos que sigue D. M anuel M aría Muñoz y C orrea 
con los herederos de D. Pedro Rico y  Bayo sob re  pago de 
pesetas, se vende en pública subas ta  u n a  casa s ita  en esta  
capital y su  calle de la P alom a, por donde está  seña lada  con 
el núm . 24 m ederno, de la  m anzana 112, form ando, con in c lu 
sión de los gruesos de fachada y m edianerías que la p e r te n e 
cen, u na  superficie de 4.180 piés 96 décimos de pié cuadrado» 
valorada en la can tidad  de 72.358 pesetas; habiéndose se ñ a la 
do para  su rem ate el dia 24 del m es de Mayo de este año, á 
las dos de su tarde, en los estrados del"referido  Juzgado; y  
advirtiéndose que para  poder hacer postu ra  h ab rá  de deposi
ta rse  previam ente sobre la m esa del T ribuna l la  sum a de 4.000 
pesetas, trasladándose después al Banco de E sp añ a  las del 
m ejor postor p a ra  responder de la  licitación.

M adrid 17 de A bril de 1877.=V .° B .*= E l Juez de p rim era  
instancia , F ran c rsco R ,ondan .= P or m andado de S.S., L orenzo  

I Sancho. X —1159
M a d r i d . -  C o n g r e s o .
|  E n v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p ri-
I m era  in s tanc ia  del d is trito  dej Congreso de esta Corte, se cita 
I y  llam a á Sixto Miguel Benito, h ijo  de Felipe y  de M aría, 
j so lte ro , dependiente de comercio y de 18 años áe ed ad , que 
1 m anifestó  h ab ita r en la calle-de San B ernardo, núm . 18, y 
j cuyo actual paradero  se ignora, p ara  que den tro  del térm ino 
¡ de seis d ias comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  del que 
| re frenda  á practicar una  diligencia en causa crim inal p en - 
j d iente en el m ism o.
I Dsdo en M adrid á 26 de Marzo de 1877.=V.° B .°=Jacobo
| R ecarey .—E l E scribano, Francisco de P au la  Morales.

E n  v irtu d  de providencia del S r. Juez de p rim era in s ta n 
cia del d is trito  del Congreso de esta C orte, se cita y llam a a 
Madame Courtois, que en  el m es de Setiem bre ú ltim o se h a 
llaba hospedada en el H otel de R usia , y cuyo ac tua l p a rad e ro  

1 se ignora, para que dentro  del térm ino de seis dias com parez- 
| ca en dicho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á p res ta r 
I declaración en causa crim inal pendiente en el m ism o sobre 
j hurto .

Dado en M adrid á 26 de Marzo de 4877.=V .8 BA™ Jacobo 
Recarey.®*E1 E scribano , Francisco  de P a u la  M orales.

M a d r i d . -  H o s p i t a l .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s ta n 

cia del d is trito  del H ospital de esta C orte, refrendada por el 
que suscribe, se cita y llam a á M aría A renas G arcía, de 40 
años, so ltera, asisten ta , n a tu ra l de A m puero, vecina que fué 
de esta capital, h ab itan te  en la  calle de la  Comadre, núm . 27, 
y  cuyo paradero  se ignora en la  ac tu a lid ad , p ara  que en el 
térm ino  de nueve dias, contados desde su  inserción en los pe
riódicos oficiales, com parezca en este Juzgado y E scriban ía  
del ac tua rio  á ren d ir cierta  declaración en la causa crim inal 
que in s tru y o  por lesiones á la m ism a; bajo apercibim iento de 
que en otro caso se acordará  lo que corresponda con arreglo  
á derecho.

M adrid 27 de Msrzo de 4877.=E1 E scribano , José M aría 
I. S ierra.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Jaez de p rim era in s tan c ia  
. del distinto del H ospital de esta Corte, se ha  señalado el dia 16 
| de Mayo próxim o, á la  una de su tarde, en la sala-audiencia  de

dicho Juzgado, sito  en el ex-convento de las Saiesas, p ara  la  
v en ta  en publica subasta  de u na  casa sita  en el pueblo de 
Ciempozuelos y su  calle de la V irgen, núm . 7, que ocupa u n a  
superficie de 1.604 piés cuad rados , y  ha sido tasada  km 1.487 
pesetas 75 cén tim os; adv irtiéndose que no se ad m itirán  pos
tu ra s  que no cubran las tíos te rceras partes de la  tasación.

M adrid 16 de A bril d e4 8 7 7 .= E l E scribano , A ntonio Marcos;
X —*4160

M adrid.—Latina.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Joaquin  de Q uero y  

C obos, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de Ja  L a tin a  de 
esta  cap ita l, se cita y  llam a á los parien tes  m ás cercanos de 
M anuela M olina M artin para  que en térm ino  de 10 dias com 
parezcan  en el local de dicho Ju zg ad o , sito  en el piso p rinci
pal, del ex-convento de las Salesas, hoy Palac io  de Justic ia , á  
fin de que m anifiesten si quieren m o s tra rse  p arte  en la causa 

j que se sigue con m otivo de haber ha llado  cadáver en un  pozo 
á la  expresada M anuela; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 23 de Marzo de 1877.=V.° B A = Joaqu in  de Q ue
ro .—E l ac tu a rio , por enferm edad de m i com pañero Sánchez 
de las Matas, Pedro  Sainz de Aja.

M adrid.—P a la c io .
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  M olina Voz- 

m ediano, Juez de prim era  in s tan c ia  del d is trito  de Palacio de 
esta  capital, se enajena en subasta  pública la m itad  de la  
casa s ita  en la m ism a y  su calle de L eganitos, núm . 57 m o
derno y 7 y 8 an tiguos, cuya finca h a  sido re ta sad a  toda ella  
en la can tlda de 55.C00 pe etas, á rebajar cargas.

P a ra  su rem óte, que ten d rá  lugar en la  audiencia del refe
rido Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia, piso principal, se 
h a  señalado el d ia 12 de Mayo próxim o, á  la  u n a  de su tarde,, 
y  serán  adm itidas todas las proposiciones que b e  h ag an  
siem pre que cubran  el v d .  r  de la  tasación.

M adrid 13 de A bril de i877 .= K I E scribano, V ictoriano 
Pereda.  ̂ X —1155

M adrid .— U niversidad .
D. L u is R ubio y C adena, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is trito , de la U n iversidad  de esta  capital.
' P o r el presente se cita  y llam a á un  su je to , de oficio ca r

bonero ó descargador de carbón , que acom pañaba á M anuel 
B lanco el dia 15 de E nero  ú ltim o, sobre las cinco de la tarde, 
en fren te  de los Campos Santos que h a y á  la  sa lida  de la calle 
A ncha de San B ernardo, á fin de que com parezca en este Ju z 
gado y E scriban ía  del que refrenda den tro  ciel té rm ino  de 
se is  di as siguientes á la  publicación de este edicto á declarar 
en  causa crim inal que se in s tru y e  por lesiones.

M adrid 28 de Marzo de 4877 .= R ubio  y  C a d e n a .= P o r m an 
dado de S. S., Ju an  S oriano .

E n  v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la U niversidad  de esta  c ap ita l, re frendada del 
ac tuario  D. Jacin to  Calleja, se sacan  nuevam ente á l a  v en ta  en 
pública subasta  por té rm ino  de 30 d ias u n  solar en térm ino 
de esta  C orte, en la  confluencia del llam ado C arril de C arab i
neros con el cam ino de la  H u erta  del O bispo, cuya superficie 
es de 2 345 m etros 33 decím etros cuad rados , equivalentes á  
30.208 piés 67 cén tim o s, re tasado  en la  cantidad de 2.748 pe
setas 27 céntim os; y  otro solar en el barrio  de T etuan , térm ino  
de C ham artin , señalado con el núm . 9 de la calle de S an ta  
M aría, con vuelta  á la de T etuan , en la  m anzana 8.a, que tiene 
de superficie 352 m etros 92 cen tím etros, y h a  sido re tasado  en 
la  can tidad  de 811 pesetas con 912 m ilésim as.

P a ra  el rem ate de dichas fincas se h a  señalado el dia 28 de 
Mayo próxim o, á la  u n a  de la  ta rd e , en la  sa la  de audiencia 
de- dicho Juzgado, sito en el piso p rinc ipa l del Palacio  de Ju s
ticia.

Lo que se hace público por m edio del p resen te ; ad v irtién 
dose que no se ad m itirá  p o stu ra  in ferio r a la  tasación.

M adrid 43 de A bril de 4877.=C al]eja. —P

S a n ta n d er .
D. Tom ás Maroto y Salado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

e s ta  capital y  su partido.
P or la presente requ isito ria  se llam a y  busca á Is idoro  P e- 

redo Ibañez, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, casado, ca rp in 
tero, de 29 años de e d a d , p ara  que den tro  del té rm ino  de 
nueve dias,-contados desde el s igu ien te  a l en que se in se rte  
u n a  igual á esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ó se 
p resente en este Juzgado á  responder de lo que le re su lta  en 
la  causa c rim inal que se le siguió sobre desacato y lesionas 
al sereno M anuel Compostizo; previniéndole de que de no v e 
rificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Ruego y encargo á las A utoridades, así civiles corno m ili
tares, procedan á  ia  busca y cap tu ra  de dicho su je to , y caso 
de ser habido le conduzcan con las seguridades debidas á m i 
disposición.

Dada y firm ada en S an tander [á 22 de Marzo* de 4877 .=  
Tom ás Maroto y S a lado .= D e órdeá de S. S., R icardo  C a- 
j ’gai. _____

D. Tom ás Maroto y  Salado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  capital y  su partido .

P or la  presente requ isito ria  se llam a  y busca á Jaim e de 
E m ilio  M asip , n a tu ra l de V illareaJ, en la  provincia de C aste
llón de la  P lana, vecino de e*ta capital, casado, de oficio sas
tre , de 23 años de edad, para  que dentro del té rm ino  de nueve 
dias, contados desde el sigu ien te  al en que se in serte  u n a  
igual á  esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este Juz
gado con objeto de p rac tica r u n a  d iligencia en causa c rim in a l 
que se Je s gue sobre h u rte .

Ruego y encargo á las A utor dades civiles y m  i ta re s  pro-
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cedan á la busca y captura del mismo sujeto, y caso de ser 
habido le conduzcan á mi disposición.

Dada y íli-ruada en Santander á £6 de Marzo de i 877.=  
Tomás Maroto y Salado.=De orden de S. SM Ricardo Ca
jiga1- ’ ___________

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de 
esta capital y partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de D. Manuel de la Llata Sainz, na
tural que fue del iugar de San Román de la Llanilla, distrito 
municipal de esta ciudad, hijo legítimo de D. Lorenzo de la 
Llata y Doña Josefa Saiz, difuntos, vecinos que fueron de di
cho pueblo, ausente en países remotos y de ignorado para
dero, á fin de que en el término de 30 dias, á contar desde que 
este anuncio se fije en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á deducir los derechos de que se crean asistidos; 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente, pues así lo 
tengo acordado á instancia de Doña Juana Fernandez Llatá, 
pariente del D. Manuel en cuarto grado de consanguinidad 
computado civilmente, que ha reclamado judicialmente los 
bienes del D. Manuel como pariente que se cree con más de
recho.

Para la debida notoriedad é inserción de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el presente.

Dado en la ciudad de Santander á 9 de Abril de 1877.=  
Tomás Maroto Salado.=Por su mandado, Ignacio Perez.

X—1157

NOTICIAS OFICIALES.

C a n a l  d e  U r g e l .

No habiéndose depositado suficiente número de acciones 
para celebrar la junta general convocada para el ££. del ac
tual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de ios seño
res accionistas concurrentes, el dia £9 del corriente, á las once 
y media de la mañana, en el Instituto Industrial, calle del 
Conde del Asalto, núm. 1£, piso principal.

Las papeletas de asistencia, expedidas para Ja primera con
vocatoria , servirán para e s t a  segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos de ac
ciones, que se admitirán en las oficinas de la Sociedad desde 
el £3 al £6 inclusive del presente mes.

En el mismo dia £9, á las dos de la tarde, y en el propio 
local, tendrá lugar también definitivamente la reunión de se
ñores obligacionistas, que por falta de representación no pudo 
celebrarse en la primera convocatoria; siendo válidas para la 
asistencia á esta segunda las papeletas ya repartidas, y las 
que mediante el depósito de los títulos correspondientes se 
pasen á recoger en los dias £3 al £6 del actual.

Barcelona' 46 de Abril de 4877.—Por el Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X—116£—3

C om isión  liq u id a d o r a  d e l B an co d e E co n o m ía s.
La junta general ordinaria de señores imponentes, que de

bía celebrarse el primer domingo de Marzo último, se ha tras
ladado al mismo dia de Mayo próximo por acuerdo de la Co
misión y aprobación del Gobierno de- S. M.

En su consecuencia, y con arreglo al art. 9.* adicional de 
las bases para la liquidación de la Sociedad, se convoca á di
chos señores imponentes para la citada junta general ordina
ria, que tendrá lugar el domingo 6 de Mayo próximo, a las 
doce de la mañana.

Desde el dia £5 del corriente al 4 de Mayo inclusive, sin  
excepción de feriados, y de una a cuatro de la tarde, se faci
litarán á los señores imponentes, mediante la presentación de 
sus pólizas en estas oficinas, calle de San Roque, núm. 8, bajo 
derecha, las papeletas de entrada á la junta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos en ella.

No contando en la actualidad con local á propósito para 
la celebración de la junta, se anunciará con la oportuna an
ticipación i*n lin go como se encuentre aquel.

Madrid 47 de Abril de 1877.=EI Presidente, José Tamariz 
y  Guerrero, X—1153

S ocied ad  E sp a ñ o la  d e  C réd ito  co m e r c ia l.
Cláudio Coello, 5, principal in terior.

Habiéndose presentado proposición aceptable para la ad
quisición de unos terrenos en el barrio de Salamanca, perte
necientes a esta Sociedad, el Consejo de administración ha 
acordado se saquen á subasta, debiendo tener lugar dicho ac
to el jueves £6 del actual, á la una de la tarde, orí. el local de 
estas oficinas, ante, una comisión del Consejo, el Abogado 
consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 47 de Abril de 1877.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director, Jacinto María Ruiz. X —1154

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Sftffrn ios p a rte s  a y e r  llovió en A lbacete, A vila, Burgos,

C oruña, Cuenca, G erona, G ranada, P am p lo n a , P o n teved ra , S egevia, 
Soria, V alencia y V itoria .

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Abril de 4877.

* A L T O 1'A. í  'TEM PBRA TÜ RA

i tliil P . bUP e^ L d e ! j 1Íre- DIRECCIOH BSTABO

H O P A S  . b ü r íjm e tr o  í |  TERM(; METRo ' .
n  reiiucicU a 0 y clase  del vien to . del cielo,

y en in ilím c—| hum ede-
t r o s . j s e c o .  c i c l o . __________________________________________

6 de la  m 697M3 i 6‘7 5*8 O V ien to .  Nuboso.
0 de la  m. 69849 S‘S 6*3 S. O . . .  Id. fte .. C.*, chispA

42 de» d ia 697*78 42*5 7‘7 O V ien to . Nuboso.
3 de la t 697 60 43*6 8*7 O I d e m . .  Idem.
6 de la t.. 6984 7 4 0*0 6*4 ü O. N. O. Idem  . .  Idem.
9 de la  n*. 699*27 j 7‘3 4*7 j| O  Idem . .  C ubierto .

T e m p e ra tu ra  m áxim a del aire, á  la  s o m b ra ..  ..................  45J3
Idem  m ínim a de id .....................................................................

D iferencia ..............    . • 8*9
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4‘47 m etros de la  t ie r r a .  4 9*5
Idem  id .'d en tro  de una esfera de c ris ta l.......................   46‘ i

D iferencia................................  26‘9
L luvia ea  las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s .   .......... Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Abril de 1877.

ALTURA. T E M P E R A - D IR E CCIO N

barométri- tura fuerza estado estado
 ̂ ca á (P y engredes del

mALlDAlíbb. u  nivel del centesi- del viento, del ciclo, de la mar.
mar en mi- males. viento,

límetros. v____________ ____________________________ _

B ilb ao   754-0 47‘2 N. O . . .  B r i s a . . .  T.“, llu v ia . P icad a .
O viedo  752-1 7‘0 O  M e m -..  P e l o s o • • . “
C o r u ñ a ( 7 h ' 756-4 40‘4 N. O . . .  V ien to .. C u b ie rto .. A gitada
S a n t ia g o .. . . ' 757‘0 9*5 N. O . . .  Í d e m . . .  Id e m   »

O porto   759-6 44’2 N. O . . .  M em  • • • Id e m  Agitada
L isboa  760-1 43-4 N. O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  Bella.
B adajoz........

S F e r n .¡7 h 1 764-8 43‘3 O. N. O. V ien to .. C u b ie r to .. R izada.
S e v i l l a . . . . . .  757-2 44-6 S. O . . .  Brisa Idem . . . . . .  »
T arifa  754‘9 47-0 N. O . . .  V ien to .. D espejado. P .o leaj.
G ra n a d a l '.’.* 760-2 9 ‘3 N. O . . .  B r i s a . . .  Casi c u b . . » -

C a rta g e n a ...  755‘4 47-5 O  C a lm a .. N u b o s o ... Oleaje.
A l ic a n te . . . .  754-4 47‘6 S. O . . .  v le n to .. Id e m   Agitada
M urcia  755‘2 4S‘I O. S. O. Idem  . . .  Id e m   »
V alencia  752-9 47-0 E . . ------  B r i s a . . .  ¡d e in   »
P alm a   750-9 46-2 N. O . . .  V ien to .. C u b ie rto .. Oleaje.
B arcelona.

Z a ra g o z a ....  751*9 44 ‘4 N. O . . .  id . fte .. Despejado. »
S o r i a . .   751‘9 7*0 O  V iento .. N u b o s o ... »
Burgos *’ 753-9 4*8 N ..........  C a lm a .. Id e m   »
V alladolid  . 756*7 40*0 N. O . . . B r i s a . . .  Cási cub.C »
S a la m a n c a .. 756*0 9 8  N ..O . . .  V ien to .. L luv ioso . .  »

M a d rid   755*2 8*8 S. O .. Id. f t e . . G.°, ch isp .4 »
E scoria l  756‘8 6*5 O........... Id. i d . . .  Nuboso .... »
Ciudad-R eal. 754*4 4 0*8 O  Id. I d . . .  C u b ie r to .. »
A lb a c e te . , . .  755*5 44*0 O. S. O. V ien to .. xMuboso... »

Bolsa de Madrid.

C o t iz a c io n  o f ic ia l  d e l  d ia  1 8  d e  A b r i l  d e  1 8 7 7 7 ,  c o m p r a d a  c o n  
l a  d e l  d a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos publicos.  ■ ■ii,"J

jDia 47. Dia 4 8.

R e a ta  p e rp é tn a  &1 3 p o r 4 60.*—Sin cup. c o r . j 41 ‘4 7 44‘25-22 4 (2-20
no publicado . *» ,. 4 4 ‘25

pequeños. \ 4 4*30 44‘27 4[2-20
á plazo \ » 41M7 4[2 fin cor.,

I observs. 4 4‘25
Idem ex te rio r al 3 p o r 400.— Sin cup. co r.. 42*20 »
Billetes h ipo tecarios d e l Banco de  España,

seg u n d a 'só rie . . . . . . . . . ...........   . . . . .  ¡400*25 »
Bonos d e l T eso ro , d e  2.000 r s . , 6 po r 400

interés a n u a l  . . ___ . . . . . . . . .  . 56 0(0 55 0[0
ídem  id ., segunda em isión. » »

en cantidades pequeñ a s . 56*4 0 56*60
no publicado . » 55 0[Q p.

C édulas h ip o teca ria s  del Banco H ipotecario  
de España, de 475 pesetas, 7 p o r 4 00 de 
in terés anual, sin  cupón  sem estra l y
ajnortizables en 50 años . . . .    95*75 96 0[0

C arpetas p rov isionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 p o r  400, cupón
« ó rnen te , se rie  in te r io r .      . . .  85*25 85*25-85 0[0-85*35

85*20-50-75 
á plazo  . » 85*50 fin cor.

en cantidades pequeñas . . ; 8550 55*25-40-40-35-50
ídem  id ., sé rie  e x te r io r . . .    85*4 0 85 4 0-84*80-85 0y0

85 75-50
á p la z o .  85 0[0 85*40-25 fin cor.,

observs. 85-50 d,
O bligaciones genera les  p o r fe rro -c a r  riles,¡j 

de í.000 rs., de 4.° de Julio de 4874.—.fl
Sin el cupón  c o r r ie n te    » 20*50-70

Ídem id . id. de 4877.— I d . ! . . . . . . . .  . 20‘25 20*80
ídem de SG.000 rs.—I d ..............................    20*25 20*25
A cciones del Banco de  E s p a ñ a .  ......... 494*75 494 OyO-194*50

no publicado. 194*50 »
Idem  de la Española, C om pañía genera l de I

Seguros  .........................7................  | 6 0i0 I »
Obligaciones ae i T im bre , 9 por,40o interés.RlOS 0[0| 403 0[0

Cambios  oficiales sobre plazas del Reino.

®AH®. I M ’ÍTGFICSO. EAW». BSWBFISIO

A lb a c e te ... .  * S 4 L o g r o ñ o . . . .  a Sj4
klcov  © f 4 L o r c a . - . . .  . .  * 4[2
id i c a n t e . . . .  » ¡ 4 7[8 'L u g o . . . . . . .  » 4|S
.Umería  » I 4 3 [4 M álaga   » 4 6[8
Avila  » j 4 4[4 M u r c i a . . . , . . *> 2
B a d a jo z ,,. . .  » • 1 4 3[4 O r e n s e , . . , .  # 4 4j4
B arce lo n a .,.1 » |  2 4]4d. O v ied o   » 4 3[4
B é j a r . . . . . . .  » ¡ 2[4 P a l e a d a . . . .  * 4
Bilbao  » | 4 4 [2 Palma M alí.1 * 4 4j4
8-tirgos... . . .  s» | 2 P a m p lo n a ... » 2
C aceres  » | 4 3[4 P o n te v e d ra . » 4 4?2
G id iz . I » | 2 4¡2 R eus,   » 4
C a rtag en a ...!  | i  4[2 d. S a lam an ca .. » 4 4[4d.
C a s te lló n .. J  » |  4 4;2 | S. Sebastian . » 2 1[2
C iudad Real. » | 1 4 [4 S a n ta n d e r ..  » 2 d.
C ó rd o b a . . . . !  » j 2 4[4 j S ta .C ruz Tfe ie S[4
Goruña  » I 2 d. S a n tia g o ,. . .  4 4[4
C u e n c a . . . . .  » J 5[8 S e g o v ia .* ... » 7[8
F e r r o l . . . . . .  » I 4 Sevilla  * 2 1(4
G e r o n a . . . . ,  •* j 4 3[4 S o ria  . . .  * 4[2

■(Jijón | » j "Sta T a rra g o n a ..  © 4 4[2
G r a n a d a . . . .  . 5 »  8 4 7j8 T e ru e l .  » • 4 4¡4
Gruadalajara. © | 4 4(4 Toledo    » 4
d a r o ,   2» I U4 Tude l a . . , ©  4j4
B uolva. . .  . . I  » 2 4 [8 V a le n c ia ., . .  » 2
H u e s c a .. . . . .I  a 4 V a ilad o lid .. % %
ia e n . . . . . . . .  * I 2 i í4 j Vigo. » j 2
ferez F ro n t.ft| rj 2 1(2 V ito r ia   * 4
L e ó n • » 4 4(2 Zamora.  . » 4
Lérida . . . » 4 5t8 Z a ra g o z a . , .  v» 2 4(2
L in a re s . , , . . !  » 2 d .

Bolsas extranjeras.
P auís 4 7 A bril.

í 3 por 400 e x te r io r . . , ,  á 40 4(2.
Fondos españoles. , ( (Con cupón Dic. 77).

f Z p o r  4 00 in te r io r  á »
_ _ . s 3 p o r 400 á 67*10.
Pondos fra n ceses ., j 5 ^ Qr 400  á  <03 65

C onsolidados in g le se s . ...........  á 94 i 3[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d re s , á 90 d ías fecha, 47*60.
P arís , á 8 dias v is ta , 4*95,

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
Del p a r te  rem itido  en este d ia p o r la In te rv e n c ió n  del M ercado  

ie  granos y n o ta  de p rec io s  de a rtícu los consum o, resu lta  lo s i
guiente:

Carne de vaca , de 4 4 á 45 p ese tas la  a r ro b a ,  y  á 4*14 el k i
logramo.

ld«m de ca rn ero , á 0*67 p esetas la lib ra , y  á 4‘4 7 el kilógram o.
Idem  d i  cordero, á 0l67 pese tas  la  l ia ra , y  á 4*47 el kilogram o.
Tocino añejo, de 22*50 á 33*50 pesetas la a r ro b a ; de  0*94 a i pese ta  

la lib ra , y de 2*02 á 2*4 7 el kilogram o.
Idem  fresco, de 49*50 á 22 p ese tas la  a rro b a ; de  0*88 á 0*94 la 

lib ra , v de **s9 9 2*02 el kilogram o.
Jam ón, de 25 á 30 pesetas la a r ro b a ;  de 4*25 á 4*75 la  l ib ra , y  

de 2*71 á 3*80 el kilogramo.
Pan  de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  el kilo

gramo.
G arbanzos, de 6 á 44*50 pese tas  la  a rro b a ; d e  0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0‘37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á  0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0‘70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 p ese tas  la  a r ro b a ; de 0*25 á 0‘29 la  l ib ra ,  

y de  0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón vegetal, á 4‘75 pesetas la  arro b a , y  á 0*15 el kilógram o.
Idem  m ineral, á 1*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0 14 el kilógramo.
Cok, á 4 pese ta  la arro b a , y á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de á 4 2*50 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la libra , 

y de 1*14 á 4‘46 el kilogramo.
Patatas, de 4*50 á 2*50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘08 á 0*41 la libra , y  

de 0*4 3 á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 46 á 4 7*50 pesetas la  a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 14*30 

el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas ía  a rro b a ; de 0 23 á 0*35 el cu artillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7‘52 el decálitro ,
Trigo, precio m edio, á 41*91 pesetas la fanega, y á 21*55 el h ec- 

tólitro*"
C ebada, precio m edio, á 5*60 pesetas la fanega, y  á 4 0*4 3 el h ec

to litro .
N o t a .  Roses degolladas en el d ia  do a y er .— Vacas, 4 44.— C arne

ros, 48.— C orderos, 669.—Idem  lechales, 5.—T ern e ras , 80.—C ab ri
to s , 27.—T o t a l ,  970. *

Su peso en  l i b r a s , . . .  84.653.—Idem  en  k i lo g ra m o s .. . .  37.475.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

MSBÍTOS DK RECAUDACION. PtüS. Cáw&J.pUKTOS DE RECAUDACION. ¡HaS.CéniS.

T o le d o . . . .    4.462*74 I v e n i d o s . . .    •
S e g o v ia ..  ............  . . , . J  4 .826*09 Fábricas de cerveza:
N o r te . . . . . . . . . . . . . . . . . j 44.246*44 p rim e ra  q u in c e n a .. . »
B ilbao  .....4.6 12*75 Fabrica del gas, cok y  j
A rag ó n ...................... 4.604 98 residuos , . . . . !  »
V alencia  3.357*48 M ataderos ! 4 0.857*60
M ediodía  21.621*50 1“
C o r r e o s .   7*75 T o t a s . . - . , . , . , 1  56.267
Pozos de n ieve in te r -  j

Lo que se anuncia  al púb lico  p a ra  su  conocim iento .
M adrid 47 de A bril de 4877.—K1 A lca ld e , M arqués de T orneros, 

viudo del V illar.

P A R T E   N O  O F C I A L

INTERIOR

MADRID.— La Sección de Derecho político de la Aca
demia de Jurisprudencia celebra sesión esta noche, hacien
do uso de la palabra ios Sres. Ondovilla (D . A g u stín )  
D. Julio Domingo de Bazan.

Ha sido notabilísima la representación de Los Hugo
notes en el teatro del Príncipe Alfonso. La Sra. Sass tenia  
ya asegurada su reputación en la escena madrileña; pero 
los demas artistas, do nombre menos conocido, han lucí la
do valerosamente y conquistado legítim os aplausos.

La Sra. Mecozzi hizo, una reina Margarita notable. El 
tenor Sani, el barítono Moriami, el bajo Maini, revelaron 
notables facultades.

El Sr. Kuon dirigió la orquesta con la maestría que to
dos le reconocen.

La primera representación de la ópera española Ledia, 
de los Sres. D. José de Cárdenas y D. Valentín Zubiaurre, 
se dará en el Teatro Real mañana viernes, tomando en ella 
parte la Sra. Ferni y los Sres. Tamberlick, Boecolini y Or- 
dinas.

En esta semana sé verificará en el teatro de la Zarzuela 
el beneficio del actor cómico Sr. F icarra, poniéndose en 
escena dos producciones nuevas en un acto, tituladas Tres 
sombreros de señora, y  Tragedia y  m úsica, además de [la 
aplaudida opereta en dos actos 1 B riganti. Las justas sim 
patías que se ha captado este artista llevarán numerosa 
concurrencia al coliseo de Jovellanos.

Acaba de publicarse el apéndice 5\* del interesante R e
pertorio de la Jurisprudencia civil española, ó sea com 
pilación completa, metódica y ordenada’ de las diversas re
glas de Jurisprudencia sentadas por el Tribunal Supremo 
de Justicia en las decisiones sobre recursos de nulidad, 
casación é injusticia notoria, y en la resolución de las 
competencias jurisdiccionales. Esta obra, de que es autor 
D. José María Pantoja, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid , contiene por orden alfabético las cuestiones y puntos 
de derecho resueltos por el Tribunal Supremo desde la crea
ción de los recursos de nulidad en 1838 hasta el dia. El 
apéndice 5.ü que hoy anunciamos comprende la Jurispru
dencia de los años de 1875 y 1876. Toda la obra se vende 
en la administración de la Revista de Legislación y  Ju ris
prudencia, calle de Peligros, números 6 y 8, cuarto segun
do, y en las principales librerías de provincias.

La Sociedad Los Escolares Médicos celebrará sesión  
científica hoy á las ocho de la noche^ en su local, Cervan
tes, 34, segundo, continuando la discusión del tema La  
fiebre tifoidea.

En la próxima semana empezará sus lecciones sobre 
Obstetricia el Dr. Calderin.
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V A R I E D A D E S .

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL EXCMO. SR. D. PEDRO ANTONIO DE ALARCON EL 2 5  DE

f e b r e r o  d e  1 8 7 7  ( 1 ) .

Discurso del Excmo. Sr. D. Pe dro Antonio de Alarcon.
En la docta. A lem ania su rge  otro co loso , cuyas s ingu

la rísim as ob ras, p roducto  do un genio inm enso, tam poco 
desm ienten r a í  afirm ación. Y cuenta, señores, que se tra ta  
de aquel rev o lu c io n a rio  que en la Poesía m oderna repre
senta lo qr¿e P la tó n  en la F ilosofía a n tig u a ; de aquel que 
soñó con  u n a  re lig ión  ñ losóñco-hum auítario -un iversal, y 
en su  tr i un to  definitivo sobre las dogm áticas, sin  sospechar 
que en pos de las escuelas m etafísicas de su tiem po v en 
d r ía  el m ateria lism o ; de G oethe, en fin; del au to r de Las  
A fin id a d es  e le d tim s , dei au to r de F austo , del au to r de 
W e rth e r  y de ta n tas  o tras gigantescas tem eridades como 
p e r tu rb a ro n  la Europa a f in e s  del siglo pasado. Con tocio, 
G oethe, en la parte  m eram ente lite ra r ia  de sus creaciones, 
«en lo d ram ático  y en lo lírico, rinde culto  á la Moral de su 
úpoca; va  la parte filosófica se afana constan tem ente por el 
M en  afesokáo; y si considera el A rte con u n a  serenidad 
o lím pica eue tiene poco de h u m a n a , esto m ism o co n trib u 
ye á q u e /c o m o  Horacio y como Schiller, eleve la  p rob i
dad  á la categoría de belleza.— No puedo detenerm e á c i
ta r  ejem plos; solo-indicaré uno. La v ir tu d  de M argarita , 
v en c id a 'm i in s tan te  por todo el poder del Infierno, valido 
de tes arm as del Am or, se purifica luego en el Jordán  de 
las lágrim as, y llega á tr iu n fa r  de Mefistófeles, a rreb a tán 
dole el a lm a de F au sto .— «Sube Sube ¡que él te segui
r á !,* dice la  M a d r e  G lo r io sa  á la pecadora arrepentida .

L ord  B yron, portentoso cuanto desventurado genio, 
encarnó, por decirlo así, la poesía lírica, rom ántica , sub 
je tiv a , soberbia como L ucifer, cósm ica y personal á u n  
tiem po m ism o , que nació del divorcio dei Cielo y de la 
T ie r r a — H uérfano el A rte, habíase prendado de la n a tu -  
l&n, considerándola huérfana tam bién, y contábale, como 
ám es á Dios, los in fortun ios de la hum ana v ida .— Byron 
recorre la E uropa y el Oriente, llorando, m aldiciendo, m os
tran d o  doquier las llagas de su  alm a, y escribiendo en v a 
r ied ad  de tonos la traged ia  de sus desventuras; monólogo 
autobiográfico que im itaron  luego sus rapsodas ó sus d is
cípulos, bien que m uchos de estos por necesidad de escuela 
fingiesen dolores que no sentían . De cualqu ier m odo, la 
verdadera  poesía by ron iana , la poesía cóm plice del mal, 
la  poesía rebelada con tra  Dios, ofrece un  dicto so contraste , 
á  fa lta  del cual no re su lta r ía  a rtís tica , sino ru in  y oscura, 
com o la blasfem ia, y es que sus propias lam entaciones, su 
io n d o  elegiaco, su  incurab le m elancolía p rueban  al m undo 
que sin  creencias n i v irtudes no puede haber felicidad ni 
reposo. Aquélla an g u stia  y desesperación que van  un idas 
á sus im piedades y sarcasm os son tan  m oralizadoras como 
lo fuera una buena esta tua  de O estes , de Cain ó de S atanás, 
¿sobre-cuyo-rostro hubiese im preso el escultor con m ano 
m aestra  el espanto del crim en , el h o rro r del rem ord im ien
to  ó la tristeza de un  alm a precita. Sólo por contraposi -. 
«cion, el bien y la inocencia aparecerían  am ables y apeteci
bles, y, consiguientem ente, desagrav iada la M oral.— F uera 
d e e s to , el m ism o B yron , al moci© de un  ángel caído, su s
p ira  á todas horas por esa inocencia y por ese bien, por la 
ítoque perdió y por el cielo de que se cree desterrado, h as ta  
que finalm ente va  á exhalar su  ú ltim o  can to  y á dar su 
v ida en aras- de u n  sentim iento  noble y generoso.

to iia  palabra acerca de F rancia ; pues aunque poco, m uy  
poco sustancial hay que decir de ella, no debo pasarla  por 
alto .— F ran cia  no ha creado nunca verdaderas escuelas a r 
tís ticas n i lite rarias.— Apliqúese á  H acine y á Cernedle lo 
que he dicho del Renacimiento,, y se tend rá  m i hum ilde 
opinión respecto de ta n  ilu stres dram áticos. Sus m ejores 
•Obras están vaciadas en moldes greco-latinos, no sólo en 
la  form a, sino hasta  en la esencia, salvo a lguna ocasión en 
que-nuestro  Teatro les sirve de modelo. Como quiera que 

-sea, H acine y Corneille no dejan nunca de proponerse un 
din ú til y saludable, como Jo preceptuaba Boiieau; ya la 
'm ism a moraleja de Ja p rim itiva  fábula pagana, ya alusio
n es  pol ticas o .patrió ticas, ¡H asta VoJtaire, el Luciano del 
sig lo  'XVIII, preconiza el bien y la v irtu d  siem pre que se 
*ealza el coturno-trágico; y  si a lgunas veces rebaja la poe- 

■¡sui al Tango de los Ovidios y Lucrecios, es im pulsado por 
aque l  fana tism o-nega tivo  que á  él Je paree ja  la suprem a 

jm o r a J i d a l — E n  cuan to  al gran Moliere, g loria leg ítim a de 
Francia ,  ¡cu m ejor elogio .será decir q u e  hizo tan tas  buenas 
ob ras como obras buenas. El A varo , E l M isántropo y E l 

J íép o o riía n o  fueron m in o s aplaudidos d é lo s  hom bres de 
toíen que de las personas de buen gusto.

En el siglo presente la lite ra tu ra  francesa ha  ido des
cend iendo , y haciendo descender las L etras la tinas , desde 
-sel rom an tic ism o  objetivo, que predicó lo inm oral, creyén-

m oral, hasta  el género bufo, que enseña lo in m o ra l, 
á  sabiendas de quedo es— — Pero respetem os al d e lin 
cuen te  en la  hora providencial del castigo..,.. Respetem os 
el dolor do un  pueblo.hum illado,, y  pidam os ten sólo que 
te  p en a  v ay a  .seguida del escarm iento .

He conclu ido  m i la rga  y laboriosa tarea. Creo h a 
ber probado., Sres A cadém icos, con razones filosóficas al 
principio, y  des  pues con e l propio testim onio de las L e-' 
tras y de fas A rtes, qu e  la Belleza es u n a  incógnita  m e ta
física como la Verdad y  la  B ondad, de las quenuesfcra I l

im itada razón üqío v islum bra desde la tie rra  algunos púb
eros reflejos: he in ten tad o  dem ostrar que estas tres ideas 
m adres  son d istin tas en tre  s í (pero consustanciales  en esen
c ia ) ,^ .d is t in ta s  sus esferas de acción (pero concéntricas y 
arm ónicas); de tal suerte, que nunca  llegan ¿ c o n tra d e c ir 

l e ;  y he deducido, en consecuencia de todo, que si la Mo

e r  Vítense fas Gacetas de los días 13, 44 y 18 del eciual.

raí te o puede dúhsiderarse como exclusivo criterio  de be
lleza a rtís tica , tam poco puede haber belleza a rtís tic a  in d i
ferente á la Moral, ¿ ruónos que se niegue la ind iv isib le  u n i
da 1 Üe nuestro  esp íritu . , , . • ,

No os habrán  sorprendido, por lo dem as, la v iveza y el 
calor con que he tra tad o  un  asunto  que h as ta  ahora  sólo 
hab ia dado m árgen á cerem oniosos torneos didácticos; 
pues demasiado sabréis que la teoría  de el A rte  por el 
A rte  está hoy relacionada con o tras á cual m ás tem ible, y 
que ju n tas  socavan y rem ueven los cim ientos de la socie
dad hum ana.

Comenzóse por pedir una Moral independiente de la R e
ligión: pidióse luego una Ciencia independiente de la Moral: 
en voz baja em pieza ya á exigirse que independiente d é la  
Moral sea tam bién  el Derecho, y á grito  herido rec lam an  
los In ternado 'la listas, dejándose de contem placiones y yen
do derechos al bu lto , que se declaren asim ism o indepen
dientes de la Moral las tres entidades soc ia les: el Estado, 
la Fam ilia , el Individuo. ¡Es dec ir, señores, que los ateos, 
pasando del hum anism o sin Dios al hum anism o sin alm a, 
y del hum anism o sin alm a al bestialismo  (ú ltim a palabra 
de los m ateria listas), ren iegan  ya ju n ta m e n te  ó él Dios del 
cielo, de los Reyes de la tie rra , de la au to ridad  h istó rica , 
de todo vínculo social, de la sociedad m ism a, de la  propie
dad, de la casa, de la  esposa, de los hijos, h a s ta  de sí p ro 
pios, ó sea de su condición de c ria tu ras  racionales, p id ien
do, en cam bio, á laTuz del petróleo y en tre  las ru in as  cau
sadas por el incendio, la an a rq u ía  un iversal, el am or lib re 
y la irresponsabilidad de las acciones hum anas!

Pues bien: en circunstancias tan  pavorosas y terrib les; 
sin  p a ra r  m ientes en que el soberbio edificio de esta c iv i
lización nega tiva  tiem bla ya bajo nuestros piés, es cuando 
hay m aestros de estética que se atreven  á proponernos que 
el A rte , el g ran  elem ento conservador, p rescinda tam bién  
de sus aspiraciones esp iritua les , de ios dictados de la con
ciencia, del am or al bien, de todo respeto á la Moral! ¡P ro 
ceden, en verdad, lógicam ente esos peregrinos doctores si, 
como presum o, pertenecen á la extrem a izqu ierda  de la  f i
losofía novísim a! ¿P ara  qué la Moral, si no hay  Dios, si no 
hay  alm a, si no hay  h o m b re , si no hay  m ás que fenóm e
nos físicos sobre Ja tie rra?— Pero voso tros, oradores, poe
tas, m úsicos, escultores, p in tores, arqu itectos, que v iv is  la 
v ida del esp íritu , y vosotros tam b ié n , m eros aficionados á 
las L etras y á las Artos, que acudís á estas solem nidades 
académ icas, y á los Teatros, y á los Liceos, y á las Expo
siciones a rtís ticas , ganosos de ú tiles y dulces espectáculos 
que consuelen y an im en vuestro  corazón en este siglo de 
la m ateria  por la m ateria ; vosotros rechazareis a ltiv am en 
te esa teo ría  sacrilega, fru to  ponzoñoso de un nuevo s a ta 
nism o, enem istado con el Bien, que desea p ro scrib ir  la 
Moral de todas partes, que y a  ha reducido m ucho el im 
perio de la V irtud , y que hoy nos declara sin  rebozo (en 
nom bre de no sé qué Belleza siri alm a) que quiere ser dueño 
de practicar el mal! ¡P ara vosotros, la fé en Dios, la a u g u s
ta  idea de la inm orta lidad  del esp íritu , ios triun fos sobre 
las pasiones terrenales, los sacrificios del egoism o an im al, 
la  penitencia, la lim osna, la castidad , el perdón de los a g ra 
vios, el am or ai enemigo, serán  siem pre la  verdadera v id a  
y la verdadera sublim idad del hom bre en este bajo m undo! 
¿Cómo no, si tr iu n fa r  del cuerpo, red im ir el alm a, sobre
poner lo m oral á lo físico, es el a trib u to  esencial y genéri
co que d istingue al sér hum ano  de la bestia?

En ese te rren o , y no en n in g ú n  otro  (digám oslo con 
vergüenza y am argura), hay  que dar hoy ia batalla á  ios 
im píos. Ya no se tra ta  de com paraciones y d iferencias 
en tre  esta y aquella M oral ó en tre  ta l y cual R eligión po
sitiva . ¡Ni tan  siqu iera  se tra ta  de si hay  ó no hay  Dios!... 
E l m al está m ás profundo: la gangrena roe m ás abajo. Se 
litig a  si hay ó no hay esp íritu , si hay ó no h ay  alm a, y con 
p robar nosotros q u e ia  hay , lo habrem os probado todo. ¡De 
haber alm a, tiene que haber m ejor v id a ; tiene que haber 
Dios; tiene el hom bre que responderle de sus actos; hay  
necesidad de Moral; podrem os su b sis tir  sobre la tie rra !

Defended, pues , ¡oh soldados del sentim iento! los t im 
bres de vuestra  natu ra leza  em pírea, de vuestra  d iv ina  a l
curnia! ¡Defended que sois hom bres! ¡Defended que sois 
inm ortales!....— P or lo que á m í toca , m ién tras  alien te y 
pueda escrib ir ó hab la r, seré el palad in  del alm a. E lla es 
m i D ulcinea. E n la ReligLon, en la H isto ria , en la Poesía, 
en las A rtes, veré siem pre luc ir su m aravillosa herm osu
ra! D igan otros que la señora de m is pensam ientos no es 
m ás que un  vu lgar conjunto  de fu erza  y m a ter ia , como 
el que, según cierto  sabio á la m oda (1), d irige las funcio
nes dei cerebro hum ano. P ara  m í no dejará  nunca de ser 
la inm orta l P rincesa  de incom parables gracias á quien  debo 
las ún icas alegrías que recuerdo sin  abocho rnarm e, las 
horas m ejor em pleadas de mi vida, m is ensueños poéticos, 
m í m ansa felicidad, el consuelo de todos m is dolores y la 
inm arcesible esperanza que, como fiel s iem p rev iv a , me 
acom pañará h as ta  el sepulcro.

¡Oh dulce concierto! E sp iritu a l y  m oral son ideas in 
separables. Todo lo que eleva ai hom bre sobre la m a te ria  
lo fortifica y lo m ejora, bien sea la contem plación de la 
na tu ra leza  m uda, que apénas sabe balbucear su h im no de 
agradecim ien to  al C riador, bien el divino arte  de la M ú
sica,. que ta n to  había al esp íritu  con ios indeterm inados 
acentos de su  m isterioso  idiom a. L lora el m ortal entonces, 
sin tiendo m ás que n u n ca  ia inefable nosta lg ia  dei Cielo, y 
sus copiosas lá g rim as , acerbas al p rin c ip io , son ai cabo 
p ara s  y alegres como aquellas ú ltim as gotas de la lluv ia 
que abrillanta, eí sol después de la tem pestad, y que sirven 
de gala y regocijo al. indultado  m undo. Indu ltada de su 
destierro  so cree tam bién la m ísera c r ia tu ra  cada vez que 
el en tusiasm o la purifica con aquel noble lloro equivalente 
á u n a  p le g a ria ; y , p resin tien d o , en su é x ta s is , la hora del 
perdón y  de ia libertad, ó sea el in stan te  de la  benigna 
m uerte, cecobra fuerza y  v irtu d es para seguir pereg rin an 
do hácia su  p a tria .— Y, pues esto es a s í ; pues que n u es
tra  je ra rq u ía  sobre ia tie rra  consiste p recisam ente en v iv ir  
fuera del tiem po que se cuen ta y  del espacio que se m ide; 
pues que los ídolos de b a r re ,  las beldades del m undo, nues-

(!) F uY n.m

tras  inspiraciones y n u es tras  obras pasan an te la E te rn i
dad sicut nubes, quasi aves , velut u m b ra ; pues que n o s
otros m ism os somos huéspedes de un  d ia en este pobre 
globo que se d isp u tan  la luz y las tin ieb las , á ta l ex tre 
m o ¡ay de m í triste! que al en tra r  hoy aquí (aunque ta n  
tem prano  me habéis llam ado), no m e aguardan  ya ios b ra 
zos de aquel que am é con filial cariño  y cuya som bra am i
ga todos me recordáis (1) (como ta l vez m uy  pronto  sólo 
quedará una vaga m em oria de m i paso por esta Com uni
dad) ; pues que sueño es la v id a , hum o leve la gloria, 
nues tras bellezas ilusión, litigios nues tras verdades, y úy/hí 
co bien duradero  la esperanza de lo absoluto, co D ¿ q era(j 
señores, si hay  razón y fundam ento  para  que, ¿gsdeñando 
los ideales fin itos, y buscando digno térrjjV^Q rem oto  á 

‘nuestras obras, nos elevemos á la con tem plación  del E te r -  
no S é r en quien ju n tam en te  r e s i d ^  ja y um a V erd ad , la 
S um a Bondad y la Sum a B e^ eza . H e  d ic h o .

(Se continuará .)

(1) I \  Nicoraedes Pastor Díaz.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
 1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. I ,  cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..  .........  30
Segunda id .. . . . . . . . v . . . .  4o
Tercera id .. .  . . .  ¿ay..’. . . . .  4 2‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.
Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli

ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de  reform a 
de la, municipal y  provincial, y todas las demás de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y de] Estado* aprobación de cré
ditos y  suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para k s  elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid) núm. 4¡, cuarto segundo, 
á S pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

MÁQUINA CALÓRICA RIDER. MOTORES DE MEDIO Y UN CABA- 
lio fuerza, lo más barato para pequeñas industrias, de Bernhardi y  

compañía. Unicos representantes en España: Perojo herm anos, P i-  
zarro, 15, Madrid. Y —4163

C E  VENDE EN PÚBLICA SUBASTA LA MITAD DE UNA CASA EN  
^  esta capital, Costanilla de San Pedro, núm. 9 moderno, que en tota
lidad tiene de sitio 4.198 piés cuadrados, y  ha s-ido retasada por el Ar
quitecto Sr. D. Alejo Gómez en 52:514 pesetas, correspondiendo á la  
mitad que se enajena 26.257 pesetas, á rebajar*cargas.

El remate tendrá lugar el jueves 3 de Mayo próxim o, á las doce de 
la mañana, en la Notaría del Sr. D. Pablo de la Lastra, calle de Carre
tas, 35, segundo, donde está de manifiesto el pliego de condiciones 
todos los dias no feriados, desde las diez de su m añana á las dos de la  
tarde. X — 14 58

V E N T A  DE CASA.— EN SUBASTA QUE SE CELEBRARÁ EL 19 
■Y de Abril próxim o, á la una de la tard e, en la Notaría del Licen
ciado D. José García Lastra, calle de la Cruz, 5 y  7, segundo, se v en d e  
la casa situada en esta Corte, núin. 12, de la calle de los Estudios, de 
superficie de 2.588 piés 72 centésimas, bajo el tipo de 179.810 rs. 40 cén
timos, según tasación pericial, con arreglo al. p liego de condiciones  
que estará de manifiesto en dicha Notaría, de diez á dos, los dias no 
festivos. Y —986—1

SANTOS DEL DIA.

Santos Hermógenes y Vicente, m ártires, y San León IX , Papa. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y  m edia.—Función 6.a de abono.—  
Mr. Alfonso ó Vostessa del León d'oro.— Un nomo d'affare .

3FeHiA*o y tfJárcjo del Príncipe IStomso.—A las ocho y 
media.—Fundón 7.* de abono.— Turno im par.—Faust:

V e a t r o  ■ — A las ocho y  m edia.—Función 173 de abo
n o .— Tu» no im par.—Prim ero'de tres.—La dama del Rey.—L a  
Reina de las aguas.

T e a í i r o  df#  fi et — A las ocho y media.—Función 44
de abono.—Turno 2.° p a r .-  Giroflé-Girt flá.

'F e & t r o  íts® Bis — A tes nueve. — Función 19 d@
abono.— Turno 1.a—Por las nubes.—Entregar la carta.—A rtis
tas p a r a  la Habana.

•feE tB *©  d e  o v e d s * d e » . — A las n u ev e . — Doña Urraca do 
Castilla.—Baile.

U r ea ís* »  ti »  A las ocho.y  m edia.— El padre
de familia.—De gustos no hay nada escrito.—Cazar con liga.— 
Una noche de novios.

í t a l o s !  — Al a s  ocho y  media. — Un pleito.—1 feroci ro 
ía ani.— El estreno de una artis ta.

t e a t r o .  las ocho y  m edia.— Sathaniel.

d e l .  iS B tecreo .— A las ocho y  m edia.— Fu,ego en guerr i
llas.-^ Eí ul linio mono.— En las astas del ture.—Nadie se muere  
hasta que Dios quiere


